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L1CITACION: 10-831079963-N1,4.2015
OBRA: PARQUE EL MODULO
OFICIO APROBACION No. 01404 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2015
OFICIO DE AUTORlZAC10N ESPECIAL: V-512-DGREPIPEl003112015 DE FECHA 19 DE MARZO DE 2015
No. DE OBRAlNo. DE EXPEDIENTE: 31079EMFOO2IPRJ31IE1MF/0010

UBlCACION: MUNICIPIO DE TEKAJ(, ~~~~TO DE OBRA PÚBLICA

-SEDATU
IICU,. •••.V.ti'

D~AC&AJl1O,
TPllTmlAI.' 1••••••••0

Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo detennlnado que celebran por .una parte el Munlclpl~ de
Tekax, Yucatán. a trav6s de su Ayuntamiento como autoridad competente parB el eJerado del Poder Munlapal,
repreaentado en este acto por su Presidente MunIcipal ORoJOSUE MANANCE COUOH12EC y el Secretario Municipal, C.

_-... NELSON FEUPE CANUL LOPEZ cargos que por ser pClbllcosno es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo &ti les
denominara -El Municipio. y por la otra parte: MAQUINOVA DEL-MAYAS, S.A. DE C.V. al que se denominara "El

,ácntratista., representada por la AROTA. UZZJE ELENA VALENCIA RrvERO en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO
• confonniclad con las declaraciones y cláusulas siguIentes: .'

Declaraciones
1.- EI-Munlciplo- dedara que:

_ 1.1.- Que el Municipio de Tekax. Vucatén, es un orden de gobierno, parte Integrante de la división tenitorial, de la
organización polltica y admInistrativa del Estado Ubre y Soberano de Vuc:atén; tiene personalidad jurtdlca y patrimonio
propios conforme a lo dispuesto por el articulo 116 de la Constitución PoIltIca de los Estados UnIdos Mexicanos y el muto
Séptimo de la Constltuel6n Polltlea del Estado de Vucatl!ln.

_ 1.2.- Que el AyuntamIento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la Administración Pública
del Ayuntamiento del Municipio de Tekax, Yucat8n; está Integrado por un Presidente Municipal, Sindico y los Regidores
electos seglln el principio de mayoria relativa y el principio de representación proporcional, cen las facultades y obligaciones
que las leyes les otorgan.

_ 1.3.- Que al Ayuntamiento le corTeSpondela representación poIlt1cay jl,lrldica del Municipio, y aus autoridades ejercerén la
competencia plena de las atrtbuclones que sel'iala la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Polftica del Estado de Vucatl!ln, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Vucatán y demás disposiciones legales
y reglamentarias vigentes y apllcables.

_ 1.4.- Que ea fin esencial del AyuntamIento, el lograr el bienestar general de los habltarrtes del Munlclplq de Tekax,
Yucatán. Todas las acc:lonesde las autoridades municipales se sujetarán al logro de tal propósito.

_ 1.5.- Que para la satisfaa:lón de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento organizará las funciones y
medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que se denominaré AdmInistración Pública del
AyuntamIento del Municipio de Tekax, cuyo funcionamIento corresponde encabezar de manera dIrecta al Presidente
Municipal en su carácter de órgano ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en
atención al ramo o materia, sin menoscabo de [as facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento.

_ 1.6.- Que de confonnidad al artlcu[o 55 fraa:l6n ~ de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, al
PresIdente Municipal. como órgano ejecutivo y politice del Ayuntamiento le corresponde susaiblr conJunt¡imente mn el
secretario MunIcipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempetlo
de los negcx:losadministrativos y eficaz prestación de los Servicios Públicos.

•-'-tt,.

_

1.7.- Que las Dependencias Municipales de la Administraci6n Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tekax, deberán
:: duclr sus acttv\dades en forma programada y con base en las politices, prioridades y restria:lones que para el logro de

objetivos y metas de la planeaci6n Municipal, establezca el Ayuntamiento. .•.•••

\. ~'1Utl';;~~'É~~ue la contratación de Obra Pública en el MunIcipio de Tekax, Yucatin, lat:.. el Ayurrtamlento, por regla
AAS~I, mediante licitación pObllca; sujetindose en todo momento a dispuesto en - e Obras Publicas y Servicios

~&nadas con las Mismas, y suR.,y demás ordenaml aplicables so . materia.
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t~2W.2a8~.,..:w,-
LICITACIÓN: 1~31079963-N14-2015
OBRA: PARQUE EL MODULO
OFICIO APROBACION No. 01404 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2015
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UBICACiÓN: MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN
_ 1.9.- Que autorizó la inversIón coJT8Spondlente a la obra objeto de este contrato, con base a un Procedimier1t? .de
InvltadOn Restringida 8 cuando menos tres personas, según los articulo& 47 de la Ley de Obras Publicas y ServiCIOS
Relsdonadss a:m las Mismas, y artleulo 31 y 34 del Reglamento de la ley , 62 Y 164, primer párrafo, de la Ley de GobIerno
de Jos Munldplos del Estado de Yucatán, 16, fracción V, 30, segundo párrafo. 19, haccl6n n, 25, fracción 1,28, 50 fracción 1,.
80 Y 61. primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán.

_ 1-10.- Que a.renta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos generados por la ejecución
"..-. de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán a.rbiertos con cargo a los Recursos provenientes programa de

Rescate de Espacios Públicos (SEDATlJ) y Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Teniloriales
del Dlstrtto Federal del ejercicio Fiscal 2015

_12.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX, YUCATAN sito en EL PAlACIO
MUNICIPAL, calle 50 X 53 Y 55 COL CENTRO de este Municipio.

1.5.- Sen!l exclusivamente responsable de:

a) .• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboraclón y entrega a "EJ ContratIsta" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- AcredIta su exIstenda con la esattura constitutiva nO.349 fechada el dls, 27 de abrfl d. 2009 otorgada ante la fe del
notano público NO.36 con oficinas en la localidad da MERlDA, YUCATAN, lnsafta en el Registro PClbllco de la Propiedad y
de Comerdo bajo el No. 49078-1 de fecha 19 DE AGOSTO DE 2009 Y su representanta acredita su personalidad como
ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la escrttura pllbllca No. 349 de fecha 21 de abnl de 2009, otorgada ante
la fe del notario póbllco No.38 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las faa.rttacles no le han sido modificadas ni
revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es M~90427..u9A

2.3.- TIene su domicl1lo en el predio marcado con el número 204 de la calle 18 colonia vtm Alegre, de la localidad de
Mérlda, municipio de Menda, Estado de Yueatán;

.4.- llene capacidad jurldica para contratar, reúne lBS condiciones téalicas y económicas y dispone de la organlzaci6n y
elementos suficientes pare obligarse a la ejecucl6n de los trabajos relatiVos a la obra objeto de este contrato.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y eJecuclOn de obras p(lblicas, 8s1 como lae normas de
construcci6n vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los pl'8Clos unitarlos y las cantidades de trabajo, que
como anexos debidamente finnados por las partes, fonnan parte Integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspecclonado debidamente el sitio de la obra objeto de este cOllbato a fin de considerar todos los faeterse que
emeMenen ensu ejeoudOn;

• 7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en' ninguno de los supuestos
revistos en los artfa.rlos: 51 Ley de Obras PObllca8 y Servicios Relacionados con las Mfsmas;.e la Ley de Gobierno

.YUNTAM~ Municipios del Estado de yucatán. . .~
8RAS PUBI.1CA~ ~- ~ . ,~
_ 1 2(:ii!lB.- se acumulan a este contrato copia de todos los d08a que refieren 101nume :<1adeclaración de "El
E ,. Contratlsta"paraqueformenparteint~delmi8mo. ¡' fLAYUNTAMI£,

3.- Ambas partes declaran: <8i'J ~ '.~~ I SlRDICO
~ •. • ~.. 2015.:01',

. H. A':'UN1;,:iílENTO mu.x. Y'•.'"r'
H. AYUNrAMiENro P~M'ii4f!,HA' <.~
~EcRErAilA MlJ!I¡'J:IPAL \ TEkAX, 'f'UCATÁM t \)

¡UIS-2018 ..
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3.1.• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servidos Relaclonadoa con las Mismas y su Reglamento en vigor;

32 .• La bltécor& forma parte de los Instrumentos que vinculan a les partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el Instrumento Cluepermita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la
Secretaria de la Contratarla General del Estado, seg'm corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las audltorias que se estimen pertinente&, motivo por el cual dicha bitécora forma parte Integral de este
eontrato.
Esta bltl!lcora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de l~ trabajos objeto de esta
:ontrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectóen en el sitio de loa trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas el preeente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municlpio"'y dos coplas, una para "El Contratista" Y otra para [a supervisión de
ra obra; .

C:).-Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

c:}.- El contenido de cada nota deberá precisar, segOn fS8 c:Irc:unstanelasde cada caso: nOmero, c1asiflcacl6n, fec:ha,
desafpc:l6n del asunto, causa, solución, prevención, COn&eaJerlc:iaeconómica, responsabilidad 81la hubiere, y fec:ha de
atención, asl como la referenda, an su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo antenor, las partes se sujetan 8 les sIguientes:

CLAUSULAS

Prlmera.- Objeto del contrata._ -El Municipio- encomienda a -8 Contratista" y este se obliga a realizar para -8 Munidpio-,
...-... hasta su tetal termlnac:lÓll,de oonformldad con las normas de construcción, especiflcac:lonesde obra, proyecto, e:atélogode

eonceptos de trabajo, preclos unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este eontrato, una obrae consi~nte en; PARQUE EL MODULO, EN L:ALC?CAUDADY M~NICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

SegundL- Monto del c:ontrato,- El importe de Iaa obras objeto del presente eontrato es por la cantidad de $ 0409,533.02
(SON: CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 021100 M.N.) mas la cantidad de
S .6,626.28 (SON: SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 281100 r,l.N.) Que corresponde el
Importe del Impuesto al valor agregado haeen un total de $ 475,Oaa,30 (SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
CINCUENTA Y OCHO PESOS 30J1OD M.N.).
Tercera.- Plazo de ejec:uclón.- El plazo de ejecución de lOstrabajos objeto de este c:ontratoserá de 22 dlas naturales por lo
que -El Contratista" se obfiga a Inldar las obras objeto da este contrato el dla 10 del mes de Diciembre del ano 2015 y a
concluhias a mas tardar er dla 31 del mes de Diciembre del ano 2015 de eonformldad con el programe de obra que fonna
parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Dieponlbllldad del sitio de la obra.- "El Munldpio- se obliga a tener la dlsponlbilidlQJlNal y material del lugar en
que deberá ejeartarse la obra mater1ade este contrato previamente a la fec:ha de InI.trabajOS senalada en la
CI'uaula Tercera de este c:ontrato. }~. ~!..!. .- AntIclpos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del eosto 910ba~U en el presente eontrato

Mue "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción d WJ¡Jeenea, bodegas e
'ones y, en su caso, el tra.ra e maqulnana y_o de c:on . n asl eom e tos trabajos, la compra
. es de c:onstruccl6n,la \ de equipo •. 18m n su ceso • .p,,'.: ~ ,~). ~

H. ~YUNTAMJEIfI'OH.AlásiPllJ:~te ~~. .
"CmAA!AlMOClPALPR~S"':,'C:"'.'~IPAL \
-". 011 :l:"i!i.;¡~la101S~2. '. TEKAX. YUCATAIrl
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La amortización de este anticipo debertl efectuarse proPoTclon8[mentecon cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose Dquldarel faltante por amortizar en la O!timaestimación. En caso de que
al termIno del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberé ser
devuelto por -El Contratista- a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la Intellgencia de que si
el saldo no emortlzado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dIez) dlas naturales posteriores ai cierre del
ejercicio presupuestal se haré efectiva le fianza que -El Contratista- debertl presentar para garantizar ia oorrecta Inversión
del anticipo y su total amortización o la devoluclón del rnlsmo..en su caso.

Sexta •• Forma de pago .• -S Contratista" redblrtl de -El MunIcipio. los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
ooraordlnarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los prados unitarios 8 les cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de [os trabajos ejecutados se formularán con una periodIcidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para 8U trámite, en un plazo no mayor
8 veinte dlaa naturales, cOntados a partir de la fecha en que hayan sIdo autorizadas por la residencia de obra de "El
MunicipIo", fecha que se hará constar en le bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

8).- -S Contratista- deberá entregar e la residencia de obra de "El Municipio" la estlmaci6n aoompal\ada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estlmacjón, nClmeros generadores, notas de bitécora. reporte
fotográftoo. Croquis. controles de calidad, prueba de [aboratorlo anallsis cálculo e Integración de loa Importes
oorreapondientes a cada estimaclón) dentro de [os seis dlas hébiles siguientes a la fecha de corte; la resldenda de obra de
-El Munlclplo-. para realizar la revisl6n y autortzacl6n total de las estimaciones, oontaré con un plazo no mayor a diez dlas
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autortzada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias téallcas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dlctlo plazo,
éstas se resolverán e inoorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones Bunque hayan sido pagadas no se oonslderan como aceptación de los trabajos ya que -El Municipio- se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

SI "El Contratista" estuviere lnconforme con les estImaclones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas hábiles. a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrtto la reclamación. SI transamldo este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda deflnltlvamente aceptada por -El Contratista. y perderá
su dered10 a ulterior reclamación.
c).~ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "S Contratista" haya
recibido pagos en exceso. éste deberé reintegrar las carrtidades pagadas en exceso más los intereses oorrespondientes
conforme a una tasa que será Igual a la establecida por 01C6dlgo Fiscal de la Federación oomo al se tratara del supuesto de
prorroga para 01 pego de crédltoa fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
oomputarán por dlas naturales. desde la fed1a del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Munlcipio-.

Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contratO.. -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todes
y cada una de les obligaciones derivadas del oontrato, deberá presentar a -El Municiplo-. dentro de los quince dio naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista" hubiese reabldo la adjudicación. una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del oontrato otorgada por instltuclón afi.idantente autorizada y
compro~a solvencia, a favor de "El Munlclplo-. .;.t_~ \ .
. '_.../í( ~ntrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- ne:¡ .' a • en donde la In . anzadora convenga en

:: ~. r las siguientes declaraclones:• ..-. . \.~fI H....AnlNTAMIEN r •
:, ,fl ~ ~. SlIDlCO U
• t H A'''JN' - ZD1~J .' l. • •• :,,'-:.NT 5"2018
I '. ~ PRES, :-'. ,:",~ r': ,lCIP l ~mw..'nlCAnN

,~Of.~~~.p~'~Ii~\\
. 2015.2018 \)
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a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas el1el contrato;

b).•Que en caso de que se prorrogue el plazo es1ablecidopara la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

e).- Que la fial1Z8garantice la ejecucl6n total de los trabajos materla del contrato:

d).-Que la instituci6n afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 Y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor. , I
:.stagarantia subsistiré para garantizar durante 'un plazo de doce meses contSdaa a partir de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se haré constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vldos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista-, en tos
ténnlnoa senalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podré ser cancelada con autorlzadón por escrito de
"El Municipio".

OctaVll.- Fianza d. garantfa del anticipo,. Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista- dentro de los
15 (quince) dlas naturales siguientes a 18fecha de la f1nnadel contrato, deberé presentar a -El Munldpio. la fianza por el
Importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianZadora debidamente autoriz!l:day comprobada soIvencla, a
favor de "El Municipio.,

Esta flanza subslstfrá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El MunIcipio" lo notificará por escrtto a
la institución afianzadora para su cancelaciOn.

NOWIUl,- Ajullte coetos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabaJosaún no ejecutados confonne al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que seré promovida por "El Municipio", a
solicitud esaita de "el Contratista" la que se deberé acomparlar de la documentaciOn
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederé de 20 (veinte) dIas hábiles siguientes a la fecha de publlcaclOn
de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veInte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:e 1.-La revisión de cada uno de los precios pactados ene! contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
repre~nten al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111,.En el caso de trabajos con insumos detennlnados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La apllcadón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: .

a).~ Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumas, respecto de los trabaJos
pendientes de efeartar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaclón que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos excIUSlvamenwos trabajos perdientes de
ejecutar, ~~-..~
Para efectos de la revisi6n y ajuste de los costos, la fecha ~ precios acto de presentadón y
a~~ra de Proposldones..__ ~"I u A'
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b).- Los IncrBmentoa o decrementos en ,,1 eosto de los [nsumos, serán caJaJladoscon base en el I"dlce Nacional de Prados
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los Indicas que requiera -El contratista y -El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el Bance de
México; "El Municipio. procederá 8 calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizando los Ilneamlentos y
metodologla que expida la multidlada:

c).-Los precios originalmente pactaclos en el contrato, pennanecerán hasta la terminadOn de los trabajos. El ajuste se
aplicara a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
eJercicio'del contrato;

~) .•La fonnallzaci6n del ajuste de costo deberé 8fectu&rse mediante oficlo de I1!Isoluci6nque saJerde el aumento o
~uccl6n colTe8pondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclm •• - Recepción de Jos trabajoa.- .EI Municipio" recibiré los trabajos objeto del presente cont:nrto hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demés
estipulaciones del corrtrato.

Para tal efecto, "S Contratista. notificaré por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaclones};1 Municipio" verificara dentro de cinlXl dfas hábiles slgulentes, la ooncluslOn de los
mismos en los términos de contrato. A/lInallzar la verificación. en un plazo de diez dlsa hábiles, "El Municipio" procederé a
au recepciOn flsJea,mediante el levantamiento del acta oorrespondiente. Tran8ClJrridodicho plazo, aln que 0ClIrT8lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Munlclpio•.

Independientemente de lo anterior, "El Munlclplo. efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados.

b)•• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
.--. sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de

entrega ~peI6n parcial oorrespondiente.eC).~Cuando de común acuerdo .EI Municipio. y -El Contratista- convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que la8 partes convengan conforme 10establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el oontrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepcl6n parcial quedara a
juicio de "El Municipio. quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir. .

e).~ Cuando la autorldad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

el pálT8fo.'eren rtlsponsabiDdades
ontratlsta", el costo de las mismas se

os y sI n suficientes, se harén•••
~ ~'";'''

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el Indso e), se procederé a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles oontadoa a partir de la fedta de verificación que de su terminación haga .EI Municipio", fevantando el acta
de entrega recepdón respectiva formulando la estimación correspondiente:

'~"SI al recibirse loa trabajos y efectuarse la estimación a
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a
deduciré de las cantidades pendientes de cubrirse por.

,... ~s las garantlas otorgadas por.tista.. H- " I •
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Décima primera •• Supervisión de los trabaJos.- "El Munlcipio""a, través de los representantes que para tal efecto designe,
tendra el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", ~r esaito,
las instrucciones que estime pertlnentes relacionadas con su ejeaJd6n, en la forma convenida, asl como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio.,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspecd6n de todos Josmateriales que vayan a
U&al'le en la ejecución de loa trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista~ se obliga a establecer entlclpad$lTlente a la Inldaci6n de los trabajos, en el lugar de los
_." mismos, por todo el tiempo que dure su ejecud6n, a un representante, quien deberé acreditar cédula profesional,
.-experiencla y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, cohocer el proyecto, las normas y las especltlcaclones y
wemar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, ssl como para eceptar u objetar, dentro del plazo establecido

anteriormente, les estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar 8 nombre y por aJenta
de "El Contratista-o Previamente a su Intervención en [os trabajos, deberá ser aceptado por "El Mun[clplo", quien calmc;:arási
reúne los requlsltos ~Iados lo cual deberá quedar regIstrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juIcio lo justifiquen, "E[ Municipio" podré solicitar el cambio de representante de.
~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos set\alados.

D6clma segunda.- Relaciones de "El ContrllUetI" con sus trabaJadores.- "El Contratista". como empresario y patrón del
personal que emplea con motlvo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las dIsposiciones legales y demas ordenamientos j!!nmateria de trabajo y de seguridad aocial. -El Contratista"
conviene por Jomismo, en responder de todas las reclamaclon" que sus trabajadores preseotasen en su contra o en contra
de "El MunIcipIo" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. aJalquier cantidad que
eata se hubiere vtsto obligado a erogar por eate concepto. .
O6clm. morca,..- RMponsabllld.d. de MEIContratista ••.~ "El ContratIsta" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo 8 lo estipulado en el contrato y 8US anexos o conforme a las
órdenes de "S Municipio. dadas por esaito, este ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución

.-, adicional alguna por ello. En este caso ~el Municlplo-, si 10estima necesario, podré ordenar la suspensión total o pardal de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motlvo para ampllar el plazo
senalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

eSi "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del Indicado: Independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecucf6n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por eflos.

-El Contratl8ta~deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratista~ será responsable de los daJ\osy pe~uldos que cause a -El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejeaJdón de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por -El Municipio- o por violación a las leyes y reglamentos.apllcables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos,
ficendas y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

• cuarta.- S.nclones por Incumplimiento del•• ~"El Municipio. tendrá. de verificar si las obras
fe este contrato se están ejecutando por .EI Co cuerdo al programa ra lo cual "El Munlcipio~
ni semanalmente el avance de las obras. Si" encl e dicha com Jesuita que el avance es

que lo que debió realizarse, _PiO~ sancion ¡ ontra" en los slgule inos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fedla en que se
presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto mensualmente se Mari la retención o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso eo el cumplimiento. de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

')._ Adamés de la sancl6n del punto anterior se aplicaré. para el caso de que "El Contratista. no concluya los trabajos en la
fecha sel'a1ada en el programa vigente. una pena convencional consIstente en una cantidad Igual al 2lOOO (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tennlnacl6n sel'alada en el programa multiplicada por el
número de dlas trsnscunidos desde la fecha de tennlnaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satlsfaccl6n de "El Municipio".

Para detennlnar la apllcacl6n de las sanciones estipuladas no se tomarén en cuenta las demoras motivadas por CB80 fortuito
o fuerza mayor o por aJslquler otra causa que, a juicio de "El Municipio., no sea ImpLrtablea "El Contratista•.

IndependIentemente de la aplicacl6n d. las penas convencionales set'ialadas anterlonnente. "El Municipio. podrá optar entre
exigir el aJmpllmlento del contrato o la rescisi6n del mismo.

En caso de que "El MunIcipio. opte por la rescisl6n del contrato. aplicaré a -El Contratista" una sancl6n consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podré ser, a juldo de -El MunicipIo., hasta por el monto de las garantfas otorgadas. en
los ténninos de los artlculos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma y su
Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la apllcaci6n de las penas convencionales que se Impongan a "El Contratista. se harén
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrtrse por trabajos eJea.rtadoaaplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tennlnacl6n de las obras objeto de este contrato.

Décima -Qulnta.- Suspensión de los trabajge;.~ "El Municipio•• dando aviso por escrtto a "El Contratista•. con diez dfas

•
hébiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadaSen aJslquler estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que etto Implique la terminación definitiva del contrato.
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensl6n.

En caso da suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tennlnado anticipadamente el contrato, por
causas Justtficadaso de Interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la dáusula décima sexta y se harén los
ajustes o reIntegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso. se cancelarén las fianzas otorgadas
en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser resdndido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "8 Contratista" y a! respecto aceptan que cuando "8 Municipio. sea el que
determine rescindlrto, dicha resclsl6n operará de pleno derecho y sin necesidad de dedaradón judidal, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cléusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide resdndlrto, seré necesario que acuda ante la autoridad Judlda! y obtenga la declaraci6n correspondiente.

En caso de incumplimIento o violación por parte de -El Contratista. 8 cualq• obligaciones que se estipulan en el
._'p'resente oomrato y sus an~xos, de las. ~rdenes de "El Municipio" as! .a las dlspoaldones.

,. , miemos bases, procedimientos y reqUISitOSestablecidos en la de! Uea Relacionados con la
:r a y su Reglamento en vigor. "El MUrA1o. podrá optar e 'glr e le o y el de las penas

nldas o declarar la rescisl6n c0nt01Wrimiento que .'1¥l~,,~~~ m•.
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Una vez notlficada por "El Municipio" la termlnad6n anticipada de los trabajos o la resclsl6n del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposlci6n de los bienes y obras ejecutadas. levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra"

-El Contratista" estaré obligado a devolver a "El Municiplo-. en un plazo de cinco dlas hébl1es, contados a partir de la
notlficaclón de la resalud6n que determine la rescis16ndel contrato, toda la documentacl6n que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos. .

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juiCio de "El Municipio. sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catélogo de conceptos ni en el programa, se procederá de

la siguiente forma:

En caso de rescisi6n del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinaci6n respectiva. "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito.que
proceda; lo que deberá efecbJarse dentro de los treinta dlaa nabJrales siguientes, a la fecha de la notificaci6n de dicha
resoluci6n. a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberé considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; as! como, 10relativo a la recuperaci6n de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregadoS.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y pefjuicioa una pena
convencional que podré.ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.

D6cima .'ptIma.- procedimientos de resclsión.- SI "8 Municlpiow considera que "El Contratista. ha lnamida en algunas
de la8 causas de reSCÍsl6n,le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin delque éSte, en un plazo de
quince dles hábiles exponga al respecto 10 que 8 su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcunido dicho plazO, se resolveré. considerando 108argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resoluci6n .
deberé dictarse dentro de los quince dlas hábnes siguientes al plazo seflalado anteriormente, deberé estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, que para el efecto se

:Ulyaprevisto.
Cuando se determine la suspensión de los traba.los o se rescinda el contrato por caUS8&Imputables a "El Municipio" éste
pagaré los trabajos ejecutados, asl como [os gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobadoS y
relacionados directamente con e[ contrato.

•

~3J\S.DJ•.•...,...~
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos Y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a [os trabajos que se trate, -El
Munldplo. estará facultado para ordenar 8 "El Contratista- su ejecución y éste se obnga a realtzarios conforme 8 dichos
predos. .

H,

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El MunIcipio. considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anéllsis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederé a determinar los nuevos con la InteNenclón de "El Contratista Y éste estará obligado a ejecutar los

trabajosconltlrmea tal•• precios. •••••'- ~
c).- SI no fuera posible deterrnlnar los nuevos precios un. forma establecida en los incisos a) y b), "El Munidpio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus ~bulad - . gor o. en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomaré en cuenta los elementos que stNleron de base 'Pa .ular los precios del tabu.En uno Y otro calO "El
• • tista'estaréobIf1ecutar lostrabajos••~lfolñW.\f!."'~ 'os. ~•. -PRÉS;".: .••.•.., r."! ,iC L ' ~

11 t ¿.••~5.•.¡:.la. ; ..!fI .T£~ ;~~~ , H..4nDri. ~~
J~TO H.AYWr,~MJENTO ' ~"('
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX. YUCATAN
2015-2018

CONTRATO No. I0-8310799S3-oN1.4-2015

INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

.~2CX5.X18~.,..:r..¡-
LICITACiÓN: I0-831079963-N14-2015
OBRk PARQUE EL MODULO
OFICIO AFROBACION No. 01404 DE FECHA 06 DEMAYO DE 201"
OFICIO DE AUTORIZACION ESPECIAL: V-512-DGREPIPEI0037i2015 DE FECHA 19 DE MARZO DE 2015
No. DE OBRAlNo. DE EXPEDIENTE: 31079EMF002lPR/311E1MFio010
UBICACIÓN: MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN "
d).- Si no fuera posible determInar los nuevos precios unltarl06 en la forma establecida en los ¡nesos a), b) y e), "El
Contratista~, a requerimIento de "El MunicipiO. y dentro del- plazo..que éste sel'lale, someterá a consIderación los nuevos
precios unltarios acompal'lados de sus respectivos análisis en la Intellgencla de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo ailerlo que hubiere seguIdo para [a determ[nadOn de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver -El Municipio. lo conducente. en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. SI ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unft8t1osa que se refiere este Inciso, .EI Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

--, e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente 'Ia proposición de precios a que se refiere el Inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El MunicipiO. podrá ordenarle la ejecución de los
'abajas extraordInarios, apllcé.ndolesprecios unitarios analizados por observación directa:,en los términos correspondientes
j la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con la misma y su Reglamento, en vlgor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento construdlvo, equipo, personal etc. que Intervendrén en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl cOmola responsabllldad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos Inherentes ala mIsma, serán a cargo de "EI.contratista •.

Además, con el fin de que "El Municipio- pueda vertflcar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, -El Contratlsta- preparará y sbmeteré a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución

""'_.
En este caso, "El Contratl8ta-, desde 8UInlciaclOn,deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "S Municipio- para formular los documentOs de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
oontrato.

En tocios estos casos "El MunicipIo" daré a -S Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

---... SI "El MunIcipio- determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.e.- Trabajos extraordinarios por tercera peniona:
SI "El Municipio. no opta por nInguna de las soluciones sel'laladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, cónfonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- ConVenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no Imputable 8 "El Contratista" le fuera imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrtto la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. -S MunIcipio- resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treInta) dlas naturales sobre la justificae:l6no procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado -El Contratista. o la que "El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las
modific:adones al programa correspondientes.

SI se presentas.n causas que ImpJdenla terminadO.baJOS dentro d. los plazos eo1lpulados,que fueran
Imputables a "El Contratlsta-, éste podrá solicitar, tamblén,:- . a pero será optativo pa nlclplo- el concederla

~'_ aria. En caso de concederla, "El Municipio" decldi a Impo.nera "El Ca ndones a que haya
~, en caso d.a, podrá exigir a "El Contratista. le del contrato orden • adopte las medidas
~s a fin d bajos queden conduid~. ~¡~.~~¥n proCederáa too

. .'T( } PRES" --"C¡A ~.!!.;lCIPA H..4l'11NT.AMtEN - .....
,A.'MIEI" _ V ,j:"::5'¡::'18 iDID!CO ••••
!"~s ILAYUi'iTAMI,E p~W11l"¡r.!"l'2 ~~.

l!(1mkiA MUNICIPAL I
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintldnco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. ronna parte Integral de este_.
b)...convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autortzado y bajo su responsabiUdad, por
razones fundadas y explicitas "El MunicipIo. podrá modificar los contratos bajo la base tte precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean consideradoa conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley,

31 las modttlcaclones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyedo. se podr8n celebrar convenios
adIcionales entre las partes respecto a las nuevas condlclones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de "El Municipio", Olchas moc:lfflcacionasno poc:Irán,en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y caraderfstlcas esenclales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier foma el cumplimiento de
esta ley,

Vlgéslma.- Subconb-a1aclón.-"EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontratación el ado por el cual "El Contnltiata" encomienda a otra persona la realización de parte de
los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en 108 términos del párrafo anterlor, deberá
comunicarlo previamente por escrito 8 "El Municipio", el cual resolveré si acepta o rechaza la subcxmtrataclón.

En todo caso de subwilbataclón el responsable de la reallzacl6n de la obre seré "El Contratista- a quien le Q,lbrlrá"el
Importe de los trabajos. Elsubcontratlsta no quedara subrogadOen ninguno de los derechos de -El Contratista-,

Vlg.lma prlmera.- Cesión de I~ derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus de!'8Chol de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munlclplo-, con la aprobaciOn expresa, previa y por
escrito de -El MunicipIo",

Vigésima segunda.- Jurlsdlcclón.- Pare la Interpret8cl6n y cumpllmlento del contrato asl como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten 8 la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad
de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicillo presente,
futuro o por aJ81quierotra causa.

Vigésima tercera.. Régimen jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley d. Obra Pl1bilca y Servicios
Relaclonadoa con 1•• Mlsm •• , por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,

.'fU.YUNTAMji.. .
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Vigésima cuarta •• Declaración flnal,. "El Contratista" declara ser mexicano y co'nviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuantos este contrato se retlere y a no Invocar la protección de
ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beBe la Nación Mexicana todo denK:ho dertvado de este
co~~ S -
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H. AYUNTAMIENTO
SECRETAllA NlINIOPAL

2015.2018
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Testigos:

Por "EJContratlstaM

ARQTA. UZZJE ELEN VALENCIA RlVERC
A,OMINIST OR UNICO

MAQUI NOVA DEL MAYAS, S.A. DE C,V.

o se 1lnn~ndad de Tekax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán ei dIe 10 del mes de
'010, . "•• •
-' ~~/ Por "el munIcipio"

'ÁI'JN' ' ;:.NTOH.
ES

: ..•.-,~.,.,.Ú¡.¡iCIPAL.PR ;~ ...•. ~
. ~.J~S••.~I~ÁM

CE OHme
me Municipal

•-~~
rJ

H. AYUNTAMIENT_____08

"" DOTa(A)l; "uc(TA'1

• Director de Obre Pabllca
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMIlF-15-2ffEKAXI21

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN,

Contrato de obra pública con baSe en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de '"TEKAX,YUCATAN",a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representada en este acto por su Presidente Municipal DR. JOSUE
MANANCECOUOHTZEC yel Secretario Municipal, SR. NELSONFEUPECANULLOPEZ cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra
parte: '"RAYMUNOOMORAlES DIONISIO" al que se denominara "El Contratista~, representado (a) por
"RAYMUNOOMORALESDIONISIO" en su carácter de '"REPRESENTAmELEGAL"de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes: .

Declaraciones

1.- El '"Municipio" declara que:

1,1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCOdel Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contrate..:. necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
. servicios públicos. .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ,
a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social

Municipal y ge las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal 2015.

Describir la fuente de recUISOS que corresponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCArAN sito en El PALACIO MUNICIPAL, calle 50 X 53Y55 COL CENTRO de este Municipio.

~• 1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
/.- INVtTAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elabOración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." ~ElContratista" declara que:

--~:., \• •• •.,.
H AYUNTAMIElITC
SEcRET.<\..v.L••••MUSlrnAl

20\5.201S
TEKAX, YUCAT

2.1 .• Acrtldita su existencia con su aeta de nacimiento oficialía 4, libro 1, aeta 254, foja 258, fecha de
registro 28-febrero-1973, lugar de nacimiento: Tapachula, Chiapas, Fecha de nacimiento: 06 de enero de
1973.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "MODR730106-VA1-.

2.3.- TIene su domiCili_diO marcado con el número 421 de la calle 13 entre 46 y 48 Fracc. Pa
de Chenku C;P.9721 't"idad de Mérida, del Estado de Yucatán. ~ ''-, 11AYUtf'l:AlAIENlO ,,/O \p(JauCAS••••.•• ,jA,o. .

.~~ PágmaJ. ~JfhAMIENTC
PRESlCElrtCIA .,..c1rA1.
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-15--2rrEKAXJ21

Nombrede la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN' LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad juñdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econ6micas y dispone de
la organizaci6n y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Cot,oce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vIgor, para la contrataci6n y ejecución de obras
públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la
obra, el programa de trabajo, los montos mensuates derivados del mismo; e[ catálogo de conceptos en
que se consignan [os precios unitarios y [as cantidades de trabajo. que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
[os factores que Intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de [os
supuestos previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de [a Ley de Gobierno de
. los' Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.L- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado de
Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por .-'\0
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. J(fJ' ~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipio" y "El Contratista" previo al inicio de los i ~~
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reCibir . ,'#
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requendas ~ ~Y\JNTAMIEN'fl
efectúen en el SitiOde los trabajos, debiéndose observar lo sigUiente: SECREíARlAM\P.'lo'1C1PJ

1ÚI5-101!,
al.- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; '¡'E.KAX.'l\lC :TA.~

b).- Deberá de contar con un original para .El Municipio. ydos copias, una para "El Contratista" y otra para
. la supervisión de la obra;

e).• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,

ra;ilidad si la hubiere. y fecha de atención. asr CO:~~~:ferenc\ia. en su cartfSO'a la nota que sé~i¡f _''¡ }H. AYUNT4MrENTO • • ,,~
OBRASPOIlUCAS Página 2 di EN10
~~ H.•••YUNT•••MIENlO tUYUNsJCiW

.• PRUiCElitCtlltl.!:tlClPAL %D15.%018.
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Municipio de TEKAX, YUCATA...","
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ffEKAX/21

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
. YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El Munlcipio~ encomienda a "El COntratista- y este se obliga a realizar para
."EI Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; -CONSTRUCCiÓNDE
REO DE AGUA POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN". en la
localidad de -TEKAX- de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$520.786.63 (SON:QUINIENTOSVEINTEMIL SETECIENTOSOCHENTAYSEIS PESOS63/100 M.N.) más
la cantidad de $ 83,325.86 (SON: OCHENTAY TRES MiL TRES CIENTOSVEINTICINCOPESOS86/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregada que hacen un total de $ 604.U2.49,
(SON:SEISCIENTOSCUAmO MIL CIENTODOCEPESOS49/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
-30. días naturales por lo que -El Contratista" se Obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día
-31 del mes de diciembre del año 2015- ya concluirlas a más tardar el día 29 del mes de enero del año
2016- de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticlpos.~ "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato por la cantidad de $ 156,235.99 (son: ciento cincuenta y seis mil dos cientos treinta y
. cinco pesos 99/100) más la cantidad de $ 24.997.76 (son: veinticuatro novecientos noventa y siete
pesos 76/100) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado que hacen un total de $
181.233.75. (SON: CIENTOOCHENTAV UNO DOS CIENTOSmEINTAVmES PESOS75/100 M.N.) para '-'''¡"
que -El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de.sus oficinas, almacenes, bodegas s_o,
e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como el inicio de los I
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso - , \'t.N1
y demás insumas. ltA.~~~\CJ

'il:~'w..,O\!
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las 20\S WC/l.t .
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la 'ttKAX-
última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo
. en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El COntratista~ a la Tesorerra del
Municlplu mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestar se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la correcta
inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de -El MuniCipio. los pagos, por la ejecución de los
trab~ ordinarios o extraordinanos, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
a~_frecios unltanos a las cantidades de ttaba~amente ejecutadas.

~¿f3 ~~ JJH. AYUNT4F!.f'-IrTO ~'~ENTO 'V
OBRAS PU'. Pág;t\, 'OIlCJPOl.
20H¡.2(,; P«
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Municipiode TEKAX. YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-1S-2rrEKAXJ21

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en
las fechas Que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan
sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio •• fecha que se hará constar en la bitácora y
en las propias estimaciones; para tal efecto:

•
a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de ~EJMunicipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitác...;ra,reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes
a la fecha de corte; la residencia de obra de ~ElMunicipio-, para realizar la revisión y autorización total de
las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo,
la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~ElMunicipio. se reserva expresamente el dereého de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o
por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ElContratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
-Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual
a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como 51 se tratara del supuesto de prórroga para el ~
pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se "11' ..~"
compun.:án por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente';: ¡
las cantidades a disposición de ~ElMunicipio.. ..~ "1

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exaet<t\. "'~~
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI5£C~~~.lO\'
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El ih.'(\jCA1'k1
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor deliO % (diez por ciento) 1'8
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
.solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;.".....
"""~r~":- ;r-;--.' ~
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Municipiode TEKAX, YUCATAl~
Con'rato NO. MTYIFISMDF-15-2ffEKAXI21

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 1.18 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido -El Contratista~, en los términos sei'ialados en este contrato y en la legisiaci6n
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de .El Municipio".
Octava.- Rsnza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, .El Contratista-
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar
a MEI Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Munlcipio~,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, MEI Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelaclón.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompafiar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
.fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; MEI
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ""~

11,"~ ~El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: \.~ •
~l

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; H AyUNTA.M.IENTO
. ~ARlAM\,'}liClPAL

IJ.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cal'ltidades de trabajo ~ '1Q\5.'lü\~.
ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presenten:.iJ..x. '{ÜC,&.;l'\1'I
contrato; .

111,-Enel caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectIvo se estimará con la actualización
de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a
la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabaJ9$;~ndientes de ejecutar. .-" ~ ref
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Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF.I5-21TEKAX/21

Nombre de la Obre CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municiplo-, no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; -El Municipio- proCederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la
utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formallzación del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lOque no se requiere convenio alguno .

.Oécima,- Recepción de los trabajos.- MEIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista- notificará por escrito a "El MunicipioM la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en
un plazo de diez días hábiles, ~ElMunicipio. procederá a su recepción ñsica, mediante el levantamiento
del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados
los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MuniCipio•.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: flj~~~\
a).- Cuando "El Municipio. determine suspender tos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se 'i. , w I
cubrirá a -El ContratistaM el importe de los trabajos ejecutados., '~... "P

~W1IJ.\\~~
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan trabaj~itRt,..I\Rl ••~~\ClPl
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en" "".)\5.10\~ .
estos e('c;osse levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente. 1!:~""" '{'I.!CA.

e),. Cuando de. común acuerdo -El Municip¡o~ y "Eí Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en Jostérminos de la cláusula décima seXta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e),- Cuando la autoridad judicial deciare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

Entodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro11ft30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha d~venficaclón que de sU1jerml clón haga -El

I ".~, ~ .'., .j ~" • :# ~
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-15-2ffEKAX/21

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

I

Municipil)~, levantando el aeta de entrega recepción respectiva
correspondiente.

I

formulando la estimación

•
SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Munlcipio~ y a cargo de -El Contratista" el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato
y dar a "El Contratista-, por esCrito, las instrucCiones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. portado el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar
cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el
proyecto, las normas y las especificaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto del contrato,
así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo
o liQuidaCiones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista".
Previamente a su Intervención en Jostrabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como
la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "EJMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos _
señalados. i'; \.- .

t . . ~
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores .• -El Contratista", como empresario ~~~
y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el únic~. AY\JNTA.~lEm;
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos e~f.CRE1ARiAM\jl\1C\P
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas 20\5 -2~1
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en 1£\C..•••.'<.'t"\l
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EJMunicipio~ cualquier cantidad que éste
se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera ••Responsabilidades de "El Contratista-.- -El Contrat¡sta~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para
la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista. reallza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
respon~blJidad en que incurra por la ejecución de l. excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago.~~,.por ellos. ,t -d
¡~\, H.•••'v.uNl"'MlE~T
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Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No, MTYIFISMDF-15-2rrEKAX/21

Nombre de la Obra COl'jSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

~EI Contratista- deberá sujetarse a todos Jos reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental~ seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio-. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MuniCipio- o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables .

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSOS,licenciasydemás autorizacIones quese requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este Contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa .• "El Municipio- tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratista" de acuerdo al programa
.aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).• Retener en total el 5 % (Cinco por Ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retención o deVOlución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena con,enclonal por el retraso en el cumplimiento de las, ~
obligaCiones a cargo de "El Contratlsta-; . .:! •.

• •¡ •
b).•Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MElContratista- no concluya ~./'
los trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una Aym..'1'A,M1E}
cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del Importe. de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha ~ECRi.1hP1' MU~\C'
de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha . 2015..'01" J
de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a !tKJ'.X, :::,\1
satisfacción de "El Municipio".

Para deu~rminar la apUcación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta fas demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Mun¡cipio~. no
.sea imputable a "El Contratista-o

Independientemente de la apUcación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio

M
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a "'ElContratista- una sanción
consisteRte en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a JuIciOde "El Municiplo-, hasta por el
monta."' garantfas otorgadas, en los términos de los artrcu!os correspondIentes de la Ley de Obra
PÚbJi': .. ,JeJosConexos del Estado de Yucatán ys~amento en vigor. -d,"",',¿j -~•..] •... J'i .•.' .r . •..•• "l.!;, • ~,.....n:!l-.,~" ;. { ,~, ,,~
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vIgor, ~EIMunicipio" podrá
optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedImiento que se señala en la cláusula décima séptima.

",•
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Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF.15-2fTEKAXI21

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN. LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Déclma Quinta.-$uspensión de lostrabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista" con
diez días hábiles de anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio" podrá dar porterminado anticipadamente
el contrato, por causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la
cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reIntegros correspondientes a los anticipos entregados así
como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando
~EIMuniCipio" sea el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad

.dedeclaraciónjudicial, bastando para ello quesecumpla el procedimIento que se establece en la cláusula
décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda
ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

CfI~-"t<.\, .."SI -El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de da~os y . ""~
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. YUNf,\M1EN

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contt:atista" ha~:Ff:;~_~~CI
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por TEKA.X,\'\le rA
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resol\'erá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y moti\lada,
ya su vez notificarse a ~El Contratista" en su domicilio fiscal O en la direcci6n electrónica, que para el
efecto se haya previsto .

. Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el convato por causas imputables a ~EI
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asr como 105gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~El Contratista" y emitida la determinación
~ ~ElMunici.PiO."se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin li9uidar, hasta\81 rgue el finrqulto que proceda; lo,que debel~identro de los tre~dlas naturales

yUll'I'I,MIE!I'IO # P" 9'¡ ex.
11.~AASPIlaL""S, aglll~ AvtN AMlE
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Municipio de TEKAX. YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF-1S-2ffEKAX/21

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN•

. siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el.costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. Que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por ~ElMunicipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días háblles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EICOntratista~ estará obligada a deVOlvera ~ElMunjcipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del Contrato, toda la documentación
que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de ~ElAyuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.•Trabajos e:draordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~ElMuniCipio. estará facultado para ordenar a .El Contratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precias ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

e).- En el caso de que ~El Contrati~ta" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a l,Inacuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio~
pOdráordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos
del~!Rde Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
co_~ eqUIPO.personal etc. que intervendrán en estos trabaJos. rrJ"~: I~.'." "

~tJo.'\,:1l10 i
~~~~~~~~ .
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C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~ElMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que Sirvieron de base para formular los .-
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme 5~ \
los nuevos precIos. \.~ tIi.ll" _J'
d).• Si no fuera pOSibledeterminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSalft AyUNT A.MolE'
b) Yc), -El Contratista", a requerimiento de ~EJMuniCipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá BSECRE1A.RlA ~~~
conSideraCIón los nuevos precIos UnitariOSacompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia ~ wc, 1
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criteriO que hubiere seguido para la
determinación de lOSprecios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, .El COntratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

•
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
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Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como [a responsabilidad por [a ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista.,

Además, con el fin de que -E[ Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesIdades, -El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
. programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere [a cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos -El Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraorclinarlos por administración directa:

Si -El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por [os
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados ly2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de [os trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas,
DécIma novena,- Convenios MocIlfleatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por :_'~~\
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista. le fuere imposible a este cumpJJrcon el programa, l •
solicitaJ'l5oportunamente y por escrito fa prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que ~./
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la :YUNT¡\M1E~
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratlsta.\\.: ¡., \~\.tI.~1J'N\C
o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa ~,QlJ'-:;.)\5.lO\!.
correspondientes, 1~'~' WC,\il

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estlpulados.
que fueran Imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar, tambIén. una prorroga pero será optativo
para -El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a -El Contratista •. las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exlgir a -El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
.los trabajos queden concluidos oportunamente o bien prOcederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. Quedebidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenío adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio- podrá modificar los contratos bajo ,_",
I de precJos unitarios y mixtos en la parte cor~te; mediante convenios siempre y cuando (.'

. \ ¡deradosoonJuntao paradamente y no ,-~elntJClnoo por Cle~ monto o del plazo ~.J.

. 1"'10 •~ 111. ~ H.AYImT~"IENTO
íCJ-'(\l~~tJ¡l~:¡,) p~U1t:!;~' %O~~ ••
' 08~; •.•.~1!'MI 201$. 2Q1'A,. ~o:.Y~"TAH
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Vigésima segunda.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTY/FIS:MDF-lS-2trEKAXI21

Nombre de le Obre CONSTRUCCIONDE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIADE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán
autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeterfsticas esenciales del objeto del contrato
original. nI convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontrataci6n.- -El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
. efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan
su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcont<ltaci6n.
En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista. a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos
de -El Contratista- •

. Vigésima prtmera.- cesi6n de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la
aprobacIón expresa, prevla y por escrito de "El Municipio-.

'lfI'-"\Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios ¡ •
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren apl1cables del . Ii'
Código Civil del Estado de Yucatán, todos eltos vigentes. 'lUNT AMIE

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare~Et~~.~~~
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere "Ili,x.YliC} :r
yana invocar la protecci6n de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la
Naci6n Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en TEKAX municipIo del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 30
del mes de diciembre del año 2015.
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por "El COntratista'

~. .
Municipio de

.Contrato No.

Nombre de la Obra

(1)
~., TAMIENTO

DA. JOSUE NlitU.o''''IAMl''~~''
COUOH lZEC Tl:'~~f'"

Presidente Municipal"' ;.

TEKAX, YUCATAN

MTYIFISMDF-15-2ffEKAXI21

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA
POTABLE EN LA COMISARIA DE SAN
LUIS DEL MUNICIPIO DE TEKAl),_"
YUCATAN. ¡~)

ANUL ,~~
H. A YUNTAMIE~'TO
SECR<"'.'RlA "lJ);'ClPAL

2015-2013
TEKAX. YUCATÁ."l

~• C. Raymundo Morales
Dionisia

Representante legal

'"'•

•AYUHT~
Lic. Ricardo Ariel -2011

Dorantes TDtu.;: YUl:A.r••••

Director de Obra Pública

Testigos:
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FRACCIÓN XV,-DDCUMENTO QUE PRESENTA: CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
SUSCRITO EN ELMES DE DICIEMBRE DE 2015

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del secretari0tl)' ,'.,ipal:

" ..'
11.AYUNrAMIENTC
". :TAllA !of\r.O'C:~M

CANUL Lóf'W' 2""•• VlV'"A1,,'

Nombre y firma del Responsable de la U.T:

U,T L1C.BEGOÑ ELENECÁRDENAS GÓNGORA

Fecha de generación dei documento

16 DE DICIEMBRE DE 2015

Fecha de actualización de la información

28 DE SEPTIEMBRE DE 2016
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M..;;'lici(:; ó¡; ~'E:.:.i;..X, 'l-t:C:".T'A:.i.

C::mtrat¡; ¡\C. MTY !FBMDF.15.2 rTZ¡:('-\X/! 2

Ncmbre t:a la Ul::r~ CO}\STRt~CCIO~DE se PISOS FIRMES PARA EL
ME;CR..';'~,f.lI~TODE LA VIVIENDA. EN LA
Loe A;.~~:,.;DDE ?E:'\:C;:;YV',~. DEL Ml1'\lClPtO 1:>E
T:¿KI.X. ~'L"'.'

Contrate de obra püolica con caes en p:e<.;cs '.!r;lt'!iio~_ i 'tié,Tii'O dererminadc c:ue ce!E:tran por una
parte el Municipio ce TEKAX, YIJC.\TAN. a tr!:vss d~ "l. ,t..)".mt!rTi;e!'ttC come autoridad compe-:ente para el
ejen:icio del Poder Municipal, represer:tad;;; é" es¡e a~o :icr su Preslaente ~wn¡cipal DR. JOSUE
MANANCE lXlUOH TZEC y e: Secretario M.:nlC:;::óL SR. NE1SON FELIPE CANUl LOPEZ cargos que po."'ser
~úblicos nc es necesario acreditar, e qt:ie"les en. le. sucesivc $6 les denominara .El Municipio'" y por fa
otra parte: CONSTRUcrOOli y COMERCi-\UZA-l"'IJRA MSM SJ.~ DE C.V. al QiJe se denominara "El
CO<1tratistaU

, represemsdc por C. ¡VIJJP.;CK! ASRAYAM 9RICENO MARTINEZ en su carácter de
REPRESENTANTELEGA.Lde :onhnnicae ~~riL:;sc~~:atac¡c;'1esy clausulas siguie;1!Cs:

• :1,- E: ~~urjc;pio'de:ctare que:

1.1.-AI Preside:1te Municipal, come órg£t'¡c ~~jecl.:ti••,o y POlitiCC .:lel Ayuntamiento, le corrt:sponde:
5:JSClibir conjuntamente con el Secretario M..;rbci.D8¡ y a r.ombre 'j por acuerdo del Ayurrtamie:'l~. todos
re.s actos y contratos necesarios para ei ce;;¡em~er¡C, ::jo Jos r:egocios adm¡"istrativos 'i 13 eficaz
p.restaci6n áe ¡OS servicios Públicos.

1.2.- Que el C:JS!Ototal de ¡os t:aoajcs ~¡;:f:~,,e;.-¡cisjc,.::o" reC'.lrSOS.provsr.;.;r.:es ds:

a) .• recursos ,Jfcvan:ente3 :&¡ F,am.: 33,' e:" ;s~ec:t¡(:::¡ :!~¡Fondo de Infraestrv~ura Sociai
~,:un¡:ipaj yde la~ D'_.;mafcac:c.'")~ ie:ritx:a!cs 081 D!str1:::: Feae:al del ejercicio Fiscal 2015,

1.3.- TIene su domicilio para etectos ce ;'!ii;te contrate en e! Palacio Mun;clpai de TEKAX.
YUCATAN sito en E:...?ALJI,C:O MUNJC~PAL,~¿¡i¿5ü y 5.3 Y 55 ~OL.. CENTRO:e 'b-te Muni:lpio.

2.1.- ,Acredita su ex!stencia C,1:1 !a: esc~ítur;j.cc;,~h;;i;i\l""¡¡;,.:74 f3chaaa el día, 03 DE DICiEVl8.~E DEL
2013 otorgada ante la fe ele: r.otaric ¡;1b!lco ~~.:.~_3-':C!l ')f¡cinas en ia localidad ce MERIDA, YUCATAN,
inscJit.a en el Registro Público óe la ?~p¡edG:c.~ :~ Co¡i~~rc;C' bajo el No. 1303 y su rapresentante
ac-'ejita su ;::erscnalided cor::o ADMI\¡ST,~¡\:"')OR V'j:CC, :3eg:1n ei t~stirr.onio de íó e3Criture pG!:l¡¡ca Ne.
174 de feché. 03 DE CICIEMBRE ':lE!.. :2C13 , vtt:.,gedo ante :~ fe del notario público Ne. 13
manifestando, bajo pro:esta de decir 'Je~':a';¡, C'.': :z.~~\:c¡,,:t:'ds-s~o ie ,'a'1 sido IT'odiftcadas ni revocadas

en fc.rr.1a alguna. fiI.'~"~ { ~ ~" /' ..•..~~!'"... '~ J '¡
f ~'~'k,-':n . trol' 'j .•..••"'.e.s",' ,~~.".:.'.j2~1.-' I •;.' :i~lt~I'~lfLiesucreg:s ecer3, dcor.,n ..•:JY.".•v ,,~,";_ •• ..:.';>--- t.O I t'; ,,--1
"'/ :;~/:~~'-.a;,,", . 1; <-

'"fe./ ''''~l&;J~~\~~t-'. I :,. H. A~'UNlAMIENTO
". :' ,~~\<;¡'vqJ~.••~. \ \,." F~ESlllEt;('I.olllil¡;.ll~IPAl
"~'" ~"'':J 'F: 4111S.¡U,la,

,?,' {;¡'O~~ Pig::;l~ ~ 0':<i;; '.TEUlo VUC ••••tAH
f,

•
1.4,- Elprocedimiel1to de: presente ccr.trótc .::;~,'&é.!:z6 ¿ ~a\iÚ de:

INVrrACJON A CUANDO MENOS TP=S ;'='E.=tSO,"'JAS

1..5." Será excrusl ••amer:te :esponSabié: ce:'

EJ.-Designsr ¡es lugares en qCle se d,,::.e:j:'":~':;-~.;~ó;:'l~5~:Ora5objete de eS"2~ntrato. '-1
ej.- La elaboración y sr:trega a -¡:.; e:.r:tm~:~tt':J,",. ;;rJ¡e="cO Q=nernl y ¡OSplanos C~ la cera.

2.- ~EIContratista" cec!ara qu~;



..

M(;!]ici¡:;;O de TE:¡::,\X.- \':';;::;.,;.i'.';'>;
Contrato No. ~1-n'!FI3'\1DF~!5-2-'"tEKAX/I2

I\lcmbre de la Oor& CONSTR\.:CCION DE Si) PISOS FIR..\"lES PARA EL
ME.fORr~'IIE:~TO DE LA VIVIENDA El' LA
LOCALlDAD DE PENCliYUT. DEL ML"NJCIPIO DE
TEK.~X, ":lJC'.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio :n8rca1e: .:O~,::! "':,;~e~-o 49BC de la calle 44 co;onie GENTRO. de la
localidad de MERIDA, municipio de MERlDA. o:.£ts:io ce Yt,c~r;:

2.4.- Tiene caP3Cídad jurídica f)e:"a contral:8r. ~e;;;;e !;:s co~c!iciones técnicas '1 e~onómicas 'J dispone de
13 organizacién y elementos suf:ciemes para ~b;;~Sr$e ~ ¡e ejecución de los trabajos rela1jvcs a la obra
objetOde este contrato.

b).- Deberá de contar con un original para "El Mun~~;pio. y dos ccpias, una pa:-a "El Contratista" y otra
J"'.'". para!a supeN;si6n de la obra;

t,.,;;y:;¡..,

~,~{~i~~,:,~\_Las copias deben ser des;::rer,dibJes, ,1:' asl 13S ')ns ••..,éJ;es, '!
-'0.:-,'';;- .,,;\ -: ",,,",~"!j'con"'nldo da cada OOtadebe,á """''¿', "'"" "$ e 'e"o",meias de ceda ca_ro,

.,~~~~". :l...•m. igff,cación. fe:::ha, descr!PClón del as".:nt::: -:,:;••t.:. :;o:.•:'tn, ';j'evención, c.;m,ec'.,.:eilC,;;{ 'ca,
I 'j' ".1 ~.;J••••lsabl",da" <I.'~ "u",e', v ".,,"- ,.' .~.,",•. ",. ~.,..•.•..-~ a rer.,,,, ..•~ ~ Con'U '~s' a ,- ser. 'i ~_n , ;.¡ ~I .•• lo". '. ;<.;~"C'~'" ~._ .• ~. ~_~ •••• v , ~•••••tCl,'" ~ ~. <l. '... •V~l.,contesta. r. ~ .•.#'

'.51' .r" H. ¡YUUTt.MIENTO
,-Y PkES~E",CI. Mt :,,~':lPAl

. iC,,-l¡;1S
F':.-::V:l,? (:C~: .••. Ti>(AI.,,,UCUAILl

•

•

2.5.- Conoce plenamente el contenido y !JS r!:q'J¡s:"':~s que esmbieCén la i£y de Obras ?rjblicas 'i
Servicios Conexos de! EstaO'~ de Yueatár. 'j Su Re:;i8,Trem~,a:1 lJig~r,para la conttatecl6r. 'J e;ecución de
cbras públicas, asf corno Iss n0m195 Ce cor,$1:tl1cc:én 'o'igentes; el pro~~to ejecutivo;las
eS;Jeciflcaciorles de la obre, el j)rograrns de 'J":::ca;c, ;OSmontos mensuales camados del mismo; el
catá:ogo de conceptos en Q:..te se consignan los p:ecice ~:'l¡ta:¡osy las cantidade:; de trab3jo. que como
anexos debidamente firmados per las partes, f..:;r:'i,sm p3~é :r.tegra! de este ccmrato;

2.6.- Ha lnspeccionaco debidam-;nte el s:tio ée le: o~rSo::jeto ce este contrate a ':-inde considerar todos
los factores Que Intervienen en s:.sejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decirverc!ad ex~resar,~e".te manifiesta que no se encuentre en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley :ie Oor~s ?úblicas y SeNieios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra ?úbJica y servicios Ccnexcs 1~; Estado de Y:.;catán y el94 de ia ley de Gobierno de
los Municipios del ESt3d~ ele YUCf:tán.

2.8.. Se acumulan a este contrato copia de Ulcl:ls les documemos a que se refiel'en jos n1.lmerales de la
oeclaracJón de ~El Contratista- para Q~e for:ne" ;a:'te :nteg:-aJ del mismo.

s.- Ambas ¡::arces declsran:

3.1 •• Se obligan en Jos términos de este c:.ntl'i:'tO ~-'::::e~c~nte!"l¡dc je los capítulos correspo,1dientes de la
Ley de Obre Pública y se~ic:os Conexos del E5~:'.~ de '!..•~.stá¡; '1 Sl.iReglamento e:1 vigor;

3.2.- la bitácora forme parte de les jns¡rume~tt's ':'''..1:::vinculan aJas paltes en sus der&:hos y
obligaciones concertados ero este contrate y será el i~strumento Que permita a 1.<;Audl"cOria Superior del
Estado de Yucatán 't/o a Ai.lditolia Superior de :3 ;;ederé'ciór., según corresponda, verificar Jos avances y
modificaciones de la ejecución dE-la otra, durente las s:.J\:l!torias Que se estimen pertine~. motIVo por
eJcual dicna bitácora forma ;;arte integral de est5 ccr'!'cato.
Esta bitáco:"a $,drB atJerta conju1tameme po~ ~;:l~;'~rllci~io~ y .EI Ccntratiste" pre-¡io El inicio de tos
trabajos objeto de e,¡ta cC1trat-:., rs¡rstrando ~e£l';¡;;¡S.5 alJtorlzadas para fLrr:1ar al dar 'l/o recibir
Ins-:tucciones'J debiendc pernlar,ecer en :a fesiéenC¡8 ce IEl obra. a fin de Que les consuitas reqceridas
sa efectúen ero el sitio de les trat:ajos, é'ebiendese clner.:af le siguiente:

~l.. La hojas original=s y su~ '::OpiiOSdebe:"! este: siE"n:p,-e foliadas y estar referíd~ si presente cor.trato;
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CO:1trzto Ne. M::'-I",:;;:~tl)F-i5~2:TEKAXJI2

NCl1t,re ce la Obr3 COh"ST?L'CClm .•DE 50 PISOS FIm.IES PARA EL
M£JOR.A~1iENTO DE LA VIVIENDA E~ LA
LOCA.:...{D.~DDE PE~CCYUT, DEL MUl\"1CIPIO DE
TEKAX. YUC

üp,-,esto lo anteñJr, las paí...es ss sujett:n a ¡as 5:~''';lent~$:

CL,tI.VSULAS

Primera.- Objeto ce! conw..o,- -El Munic;pic" er:c"m;~nce :;1 "El Comratsta. y (;ste se cbliga a realizar
~,are.El Municipio., hesta S~ total ter~.1:r..;c¡'5". de cuoformidac cor: las nc~ES de con$tr;Jcció1'l,
~s;Je(;ifrcac¡ores de 'Jb,a, proyecto, ca'1ilogc ;]f. =c.~~eptos ca mt:ajo, prec~os unitario;, prog"af.18 y
¡:.resupuesto q\..'e :'ormu: porte :ntegrE!':rc. :::-~ eS!6 contra,;o, una obre ccrsisrente e!1;
'CO'lSTRUCCIO:, DE 50 PISOS FIRMES :'.,"" EL MEJORAMIENTO DE L,\ VIVIENDA
El, LA LOCALIDAD DE ?EKCUYUT. DEL MlJN,ClPIO DE TEKA.X, YI;C:

Se$Jnd8.- Monto del contrato.- ~: lrr.porte d,,: ;~~ 0b:ss ~t.;iS!O del prese!Jte C01t:ato es ¡lor la cantidad
ce: $ 291.121.96 (SON: DOSCiENTOS NOVE!'.ITA y t.:N MIL ClEl\'TO VElNTIUN pESeS
96/100 M.N.) Más 13 c;ntdad de $ 46.579.5~ \SO:\: CUA.;;>E~TAy SEiS MIL Qu!NIENTOSSETENTAy
NUEVEPESOS51/10'J M.N.) Qt;.~corresponde 5; in¡por.e jei Impuesto al valor a,¡regado hacen L:n total
ce $ 337,70:1..47 150;'\1: TRESCIENTOS TIElJ\TA Y .51ETE MILSETSC1ENTOS UN PESOSf.7/100 M.N.}.

Tercera •• Pla;!;) ce ai~,c¡ófl.~ E: plazo ée {!jt':c..;::é;1 C.= i:S trabajos ot'jeto de t:3ta cc~trat::o será de
.=-0d:.asnaturales ~)Jrlo Que ~ElContra:isre" se coPge. :1 lniGlar les ~bras objeto 06 este contrato el día
17 d~1 mes ce OICI£MBRE del ar:o 2015 y a CC!":Cil.;:r.;S a más tardar el día 15 del !"I1'eSde ENERO del
afio 2016 de confo~m¡dad CJn e! programa ce-~c~ec::':cfonna parte integral del presdl':te ccntrato.

Cuan:B.- Di~n¡bil;c:aJ del sitlo (le la O:lra.' "E \fu:1íc:p¡;J~ se otliiga iS ,:sner 18 dil.:pon:bHk:ladlegal y
mate~al oej lügaTen '~ue áé!Je~á!jecutarse !& I)J,a r.l&ter¡~ de f;S""..econtrato ~re\iame~e a la recha de
jrdcio de los trabajos ~ei'ialada en la Cláusu,a Te-:CctU de est~ COrttr3'i.C.

Cuin!3.- Ant'cipos.- ~l\O APUCA-

S~ta.- Forma Ciepap.- ~ElCon:.--atista" recic!r;i De .~, ~~'r.:¡c;pjo. los pagos. pi ¡a ej~'::¡,,:ci5n de los
t13t:a.os orc;inarios e extraoidioa:ios, O~¡e!O,j~¡pre"éM; contrato, por las cantic:ades qu3 resulten de
aj!icat los Pr&Ci05Imi.ario5 ~ las cantideJes Ce :r"c,tO ~fectivamente ejecutad.~s.
Lls estimaciones Ct:l :'J5 tratajos: El}eC;JtadC5:j!i' ~crr<"u;aré:'l con U;"lSperioc'icidac (;0 mayor de un mes,
en las fechas que ~;:l Mtr,jcip;o. dete'mi,:I::, O;Je S~ pafPrén una vez satl~fec~os IJS requisitos
establecidos par; su N~r.1jte. en en pia20:'l0 mzycr ~ .i,,:I'~dias ~at:Jrales. cont;¡DOS a partir de la fe:ha
en que hayan sido autorizaa<:s pcr:8 res'c:encia ~~ '::;r;:;;ek. "E! :.Jun:clpio', fecha C;ue ie hará constar en
la bitácora y en las prcpias estimcciones; par::.; ta: e'ft;,,:.t:~_

a> ~EI Contratista" de~erá etltre~¿¡r:¡~é.:f.sicf:;-,<;.¡.:;:0:=~~)~¿de -E:: JJ.L;r:ici~jp" 1;;:el:::imac:ór. a.:ompa,'~ada
de la documentación Que a,~d1:e cau~ cc::Ctp.,: /¿$:if::er. ce estimación, : ~;¡;eros Je;;eradores,
notas de br:á:ora, reporre bteg,-áfico. Cro~-J¡::',';~I~(:ij65::!.¿; cs¡¡.;:ac, prueba,; ce labOroterto análisis
cálculo e inte-gr9ci:5'1 de lo!. :m~,.)'tS:s c:!"'e:o¡:,i'i'.':'é ..'":":;':¡' <l :::¡dE. e:;trr,-a:ión~ c!t,.";.JC rJe jos seis días
r.abil~ sigu,e,1!etel la fe.~h9 je c:.rle; ,~ f.;si;;.:",,-,;;it d~ ~orJ dé 'E! i\l\t.:n¡c;¡:.io~,Ja.-z ~a.iZél~la ~e\lisj6ny
autorización tot2:1 de les ~sj,naci:nes, :t.lnté.-¿ ;;;;:;:-,idl :;::ne r.:: r."I'li!fcr a jiez efas m;~ra'es sigJi~ntes,
trar.sc.urrido d:chc r,la.zo, ~ae~tim:;,:::6n Sé (:"1';:.~:.,'.)~I::J':~1:G~.
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Centrat',) No, \.lr~.!:-'fD,lI:'F -;:'5-2/TEK..A.XI! 2

No'ntre tiela 'JOra '~'o;~~SrnV(;CjC~DE 50 PISOSFL~.mSPARA EL
!-.-lE.~0R/__"'!iEN'j'O DE LA VIVIENDA E.•..~LA
i.CCALlDA[) DE PE"Cl'Yl.n:, DEL ,,JL':<JCl?IO DE
TFKA,}:. Y',.'C

La:>j~tims.;io1es i~r,que l~"'iar..'lido pgadz:.;: "". ~e .;,}"!S¡,J""fa!'\~:mo aceptaci5.~,d€ les traoajos ya que
"El Municipio. se reserva eX;Jres1rnente e~ ce~"t.::i';o oro re~f.mcr ¡:o~ uab!lj,JS hlt21'lteS o mar eiecutados
e-~or pagos i:lde:Jidos. •

Si "El Contratista" est;.¡viere inco:,formp. con la~' e1'.~""'eC¡cnes. ~encrá un pl3Z0 de 1C (diez) dra~ hábiles,
a' partir de la fecha en qUE;se h:'.ya formula~::: ~.::~~1'jfl'i'::::¡ón~arP. hacer por escrilo la re.:::amec;ón. Si
t-a1$cunido este plaz~ "El Contratista" ne efeetG<:l r~c!a:n.ación alguna, se considerara que la estimación
qued51defiriti\'amente a,~PU!da por "Ei Contratis:a;" i ;:l~:derá s:.: derecho a u~'Sri¡)r reclamación,

el,. E luí.2r d~ Pé:gJ$~r~e:l ta~ i'2'taja:'cr,e: de. :::,'.?y:.r~~;ad¿ P.5~Ayuntamit:r l~. Ence~ de que "El
':~ntlatst3' i'.are ':::I.,id~p<'gcs¿n e:..C%(;, :~;:-::.,.l:,t.;,:~ :-:::¡~~:;!W'r,r
Ic.s carr~,jade~ pag¡-d3S er. ;/:.:e:c ms£ l:os !l~:¿'.:5(~:'':::'~~e~?O:1d¡en:es .;OnfO.',T.'l:1une "-a$aque será
¡tusl a ia estaolec ca po. el ~di>f:(i Fis.:al de 1,; t:~':'<1r<idé:-! C:::r:'IOsi se t"atara de! su:)¡,;esto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. ES!:ls :B:r~:";~se- :alcui¡;.érl :!'Jore les cantidades C1agadas en exceso y
s~ computaran por días "atur",les. cf;e:ie la re!:~.!o de: P¡;¡g;o ;'lasta la fe~h3 e." que se pongan
efectivamente las cantidades;;: ::fsposici6;". ~e "~J~.~,;'l:~';::O~.

Sáptima.-Fianza de ClJrr.plimlent,) de: cor.tr-;:~.- "E: ~c.:r..rats:a~, a fin de gar~:,,;tJ¡arer Tíel 'J exacto
c:Jmplimien'i) de todas)' caja W"S de las {'bJig."ICiOr:E,.; ~éri'laOes je! contrato. ceoerá presentar a "El
Mu~icipio., dentro de los Q:JinCl. dfas ra~ré:;¿>$ .3igufe¡ •.~es contódos a partir d,~ le. fecha en que "El
C.,r.tr3ti~.£" hut:je~ e r:3ci~idC'la a~tj:;d¡ca.::ió".1.'.,:;:;)CiJ:•• .::;e-f¡¿r,Z3 por el valor d:i; :;'0 % (dial por ciento)
d.:1 importé. total j(~1 :Oil::rato cr~~!gét~:t=;:.c: :~;3:::~.•;;jÓ:l s;;a,~Z3jora deb:d!'lnlCrr:e 'lltorilada 'i
c!Jn~p:')béldélwlver,(',a, a fav:;r dE .•:::,~~:":!'"¡:~;f.','"

Ei contrato no surtirá efact(; mie1tra:; "E! C.;¡ntr::<jS'".a~ ~o e:!t"'!;~ la póliza e1 donde la institucl6n
afianzadora corr.ten¡8 en ace~tar ~assigLier,hS =::;:;J¡;rS:;j.;¡"s-s:

a> Que la fianza se OIDrg;.Je atend:e~co a ted=s !£5 SS,,;::~j2cjor:es::c~ten;das en:;,1~r.trato;

b),-Que en caso de C(l.:<! se p~orrogue el pi::z, ¡;J:.~olc.;¡j~ pua lél ~rmin/]ción de !DStrabajos a Que se
re~ere la fianza. o exjs~.a"'!Spera,iJ '1:ger;c;o {.:•.•~G.;r¿ ¡;;.;iomáti.-:.=ment= .oro~rogad~er conr.oroanc:a con
ci::ra prorro,ga o es;)era;

d),.qu~ la ¡n~ttuc:Ó:1¡;fie'Z2~o,'a~i:::e"te~Pf(h ;"'C:i'f; ;0 [lre~ep~adoen los 3r::cJlos 9:3} 118 de la
L5-YFEdera! dé F'ianzas er vig,::~.

. ,",,;
':~~~~'-

~
q;,. ,L /,"¡",.',

1 ' •.
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Ncmtre úe la Obra Cü"f\:rfRC"f.X'iOt, DE 50 PISOS FIRl.1E~; PARA EL
~lEJOR_~.ME;:,,'TO "0E LA VIVIENDA EN LA
LOCf.L''JAD:lE ?E"CVYUT, DEL ',!UNlC¡PIO DE
1'21(.':', 'Y:. -,¡,re

•

Hovana,- AJuste cestos.- Las partes ¿:':'.:21rd,st, :;$ ;~,)¡s;ón "1eJwste ce costes oe 103t'a'oajos aún
r,o eJecutados confcrme <::, prcgrama p.s=::ao'c CUS1::\~VC;Jml:r. ::ircunstar.ci:.s roo pl"e\'istes en el
e01t:-ato, qu.a seré pro11ovlda (ler "El Mu:¡¡.:i;!Co". 2 s::fc:t¡;j esc.'ita de ~E! Ccr.trat1s!Z" Is. que se
:.eJfra acc,m,añar ce la cm::urt'antEciil:1
comprol::etorii nert-s,:;rit d~1-.:rD ::e un ¡:l<.:z:;,:;:.:;;':;,;;:,,,;:e,;,e,ti Cé 2':; ,.••e:nte) d;a~ há.;i1es ¡;jg'.J'emes a !a
f.~cna de pU:J!icaciQr.da IC3 re:ativos d~ r::¥ec-:.:.,z::.)::cabies ¡;¡' ajuste de ccst:1S que se SOlicite; ~EI
\-ILn¡cipio~,dentro ce los ve:~te efes hSbilE:s5igL.:jen~;;, reso1veraSJ~re la procedenc:a de ia peticiór..

El ajuste de cestos se pcdr:i efec!l.!ar rrecHar.re ¡~,;S'.5cis:tes prCcedjmienros:

1.-La revisión de ~ca ur.o c~ lOSprecios ;J9~G.':='S3'~,(,;.:;:úrrl.rat.1pera obtener ~l ~Jus~;

lL- La revisión por gn.:po de :lrecios cu¿, ';~:JIC;¡¡"':"-';;¡!:~,. s:.;~ccrrespondiemes carrtidades de trabajo'
p:)r ejecutar, re¡Jfeser-ten ¡:: r:l;rJS e! ocre,,~2;t:, ~Ie~tc cel ,r.'r::on:etetal de! ia!rente c.a:tado .en el
p-esente contra'XI;

lt.:.' En el caso d03 t'"8t:aJos co,! in~;t..•r'!C;5 .:!et?,r.:i;~;:jcz, el ajuste respectivo se estimará con la
a::tlJa1izació~ce costes de lo',; mismos.

La aplicació,l ~el ajuste de cestos, se sUle~rt. ;;.1.:S::~!J¡~,"',-5-:

f~"

~
H. AYUNTAM<f?':'.
SECRfTARlA ~~~~.'

20i5.:W '\,.,. 'J< .1..•..". .~
¡ _"-' .' ••.•. , '.,...... .

\v

a;-'- Se calcularan a ¡;.arjr ~, :2 fecha ojel ¡r.\~r,~:"t,,=(.t:,C' oe:,ernf:!.'to en los c:5,;e., de les insurnea,
respecto de les trabajos ;')e:1 ::!¡en'..~sde ajeC:J~:. :: ;;:,')ces,:¡ de ex;~jr atraso no irr !)u•.•.30ie sI cor.tratista,
rsspecto a la reprograma~i6n (¡ue se hu~'~re ::'c'v~:"1:dc,
Cuando el atr3so sea Jmput:::b¡ed c,"n::ztista. ;.::.-cc'tC:erS el 9JlJ::l~ de costos exc:us.rvarr:er.te para los
trabajes pendier.tes de ejecu:ar.
Para efectos de la re.••isi6n y ajus~9 de los ccs1.:.:~.:2 ~CC:13de vrig.;r. de los precios será ~ cel aeto de
prssentación~' E!:)ert:.:ra de P"'JPcs:ciO:lec.

b).• Los incrementes o de~f{:~,e;;1;s en e! -:-o~.O';'¡é,~:; :+.8:¡t'lIOS. s.:r¿:ncalculadcs con base e:"l el índice
j\¡;cionai de Precios al Co:1siJ:1!¡do~Que dCtBr:'"r',f::;' ~i.3a::co Jie México;
CL'8,'1COlos índices q:Je recuiem ~E ~c¡,,;rJati.;té;y "E: \1t:nicipío'. no se e~c;.;entren dentro de la
Pl:blicados por er Banco de México; -El M",:"!ic;p:.~" p,:¡ccoérá a calcUlarlcs cor.forme a los precios Que
investgue, utlli;:ando !es l:neemiertos y r,',etccc!c';l.':'::;:!!' e~;:::a IGmulticitada;
c),.LJS precios ori€ins!meme pa::tadcs ero (;1 C'Jl~at:. "e~mcp.ecerán hasta l~ tl=:mim.c:5,1 de los
~ebaJos. Ei ajuste sa aplicará a ~os cc;t:ls d:,f;;:tC5conservando constantes les piJrcer.tajes de los
indirectos y la ~ti¡ldad origina!es dt:rante t~jo el ejerC:C!Q del COr'luato:

d).-La 'formaEza::i6n ce) aj!jstf de :;-ost) deostá :>~s-;t'..:e,"ZE:(!';ecja;;te oficio de reso,u.;ión Que acuerde el
a:J.'ne~too red..:c:ió1 c')rmsp0ndif''l~, 00';<) c..;.~,',c.'So: 1~'Oiereccnver.io alguno,

\ ..,

•...... '."l: ,

•
Décima.- Rece;x::6n dé' les trabaj.:s.- -Ei t\~IJ".::¡;:"';" :!:cic;~¿ ]0£ :rebajos objeb Gel prese:1te c:)ntrato
. hS5ta Que ~a!': 1'em'lir:adJs t!!'l SI.:totz!:.:aJ, ~¡;':$ t!~:S'"!:Q;;: :¡:":~;;(Ol.-: side (;aH.::a:os de aCllerdo a las

.. ,:., ~éspeciñcac¡ones conve,ída5 l' :::Ien'3s estlp:J!ac:c: f"'3~,,,,;::;J,rt":!t;,. .

- ~,~~'y~~~t~';;~paratal efecte, ~EJ CO'1tntis:.a" ,:-)jf;c¡;ri ~C;. ;:;-::..ti'..o:, ".S¡ M~lr:;.::::¡;;jo. la conciLsi6n de ¡OStrabajos
ad.untando el tniqwlto de Ob:B (concél;tn:dc ce ~~.;¡~:,7;",,~Ií)nes):!Munlcipi'. verJTit:arádenTro de cinco
dfas hábiles siguientes, la :or:cLsiór: C;, iC3 n;::).1!~S J;'. ¡os términos de cOlitra:o. ~-Jjtoalizar la
verfficeci6n, ~n un p¡azc.de ci!;..z díi1Snábi!es, "Ei ;'''::':í;.c:;i::~ iJrCi.:::eu,;~¡!; a su recep:i6n fT~ante _el
levlntEmier.to :e: aeta :::orres;::onc":lnte. Tr.1':C"c':--':;~ .;;<;nc ~l.bl-=:,;,n Que OC~,rT:iJOar.~ndran
p~r aCE'ptaao~iI(,s t'e:ba.'os, ba o la 'espont.~,:':,.C.2: .:;:: e .\f;:,¡n,C¡prr. . \ ~ , :~~E~TO

Ir .. ;::J<:~JtWU,,¡;Cl?/ü
~ ~Q16.20IS

n,'(,u" "'L'O:"lÁN
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C:J.r>!i3tc' ~O. MTY!:~':s;\mf..!5.2rrEKAX!12

Nombrece la Dora CO~";~fR:"CI~IG~~DS 50 PISOS FIfU'AES PARAEL
"'~E:Q:~.:;."\~YF.:"¡T():-lE:LA ViVIENDA E~ LA
:"0Ci~...>,\O~;: Pé:"'<.~~.;'YU7.DEL :\tfFN[CiPIO DE

¡1de;)endien!emente de lo :mteric,r, ~Ej M;,),,;-:,:¡.,;,;' ~'f~C7u&~á'('lcepcion.;s parciaíes de treba:os en los
casos que a continua~j6n se aet:.JJeJ1, Sid:"flpr¿ t C'.:;;.."::;~ se-sati.$fsgsr. los requ;srt:s que SI'!sef,alan:

i.).. Cuando '"El MiJnl~jpio~ deter:nine s.,;spe-:idet ¡::.sc~:;.ajos'! io ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a '"El :;Ontr~tifta~el :mpcrte de lOStmcsj'Js ej~ci~HC!:JS.

t).- Cuando ~in e..'ltilr term;;aos: a ro-':::;!::ie:: 1;'~jet ~a:;8¡Cs '! ~ j;,.:!:ic oe ~E1t\¡:U1\iCi~.:o" exist2n trabajos
t~rmnado:; y e;:.:o3 S3ém ¡:1.~~tif-:él~:dS ~.$,.,¿r.:¡:>-;;:',,~;: .)-;- ';':;:;:-1:~e )o(:lra e'rt:;UH:e s •• rec~pcj6r,; ón
iS::O~¡C3,:;{}&~e .€\'J;1t3ra e' ,.::ta ..e er.u~g" r<"('~,::'-'i:'(',;:;;,;cl.~I.::c,res;:lcnc'ent& .

el.- Cuando ce común aC'.:srdc "::! M ~,.,:,::::::i(l" ,t • ::, (;~:lr;.'1r~.;ra.eOrlllé'f"lgEn:!n dar ~r terminado
2nticipadaMente el contt.:::;). L:~ traM.;cs c'~.,;;2f !.;,::O.~r"se liquidarán en 16 f:J:ma ou; les partes
convengan conforme ,o esti'iOfecljo en e~t.e cormet.::..

el .•Cuar:do ~::IML:nlcipio. rescinda el ccr.-;ra!(: "::1 :C~tén,,¡n~ de le cláusula cécim¿: sextE"la recepción
parcial quedara a juie:o de "El MLnicipio~ quie: Fa!.lilj~.:'lei :mp01:e de los trabajo'5 ~ue decida r.ecibi~.

el.- C'-!ando la autortd3d jucicial declare rl~s:::~oi.:{. -::1':c!"'tr8TC."::;; ~t~CQSOSE ~tar-á a lo ,j'spuesto por
ié' resoluc¡6~ judi=ial.

E, tedcs :05 tES03 dJ rJc'!;-;c!jr ~la'"C¡,::,e~'~:;i~'¡';;"'::"~; bc:so e), se proceoers J ;eclb;r bs trabajos
d-an~ de (os 30 (tre,nta) ~r~b!ie':~:lite.1::,~ ;~.[,a~Jr ,:i~;:" fe.:t:a d;?;verificación ,!:.e de ~Jte.minaeJ6n
Mga ~El Municjpio~. levant::mdc e~ a"!:::I de er:¡¡e;¥l ,ecapciór. raspedva forrr,l,;lando ia estimación
correspondiente.

s: al reciblrsp. I~ t--a~a;os :-t efe,::wa:"% la ~1:i(-l,:d:):: a q:.;e $::: .-eflere el palT3fo ant5rtor existieren
reSJcnsabilidades debid~mr-~te .:'ompro~&;.1.E::;,;,;';':.;,:;::.::~E:M:.;nic;~iJ~ 'J a catgc ce'~EIContratiHa~, el _'-""t.,.
im¡::orte del C(¡sto de las r;l:;;rr;as se ce=ut.::if~::;: :33 crt.,:t:1ades ce;,dientes de ~:)r.rsepor trabajos i . ~~
e.ecut3dos y si e'3:O'3r:o ~Je;e:i sur.c;er:t=,-;,~,:r?,?,:"¿r: e!'e::.lvas ¡as garant'is otorgadas por "El ••••.~J
C»r.tr:ltis-ra". ~

H. AYU¡,-r A1I!If'"
D-ic!ma pr.lnE1'a.-~t,p~n;is¡ó:l de;cs- tr¿¡:¡;:lj~S.' ".;~,;\':;~¡'::i::;¡c~.~ ¡revés de los re;;I\.lE:mtar,tes o::;u~para SECRETAR!A~~',
tal ef.=cto desig.,e, -:e1d,á .;: def3Chc de SUP¿,(v:Si3~ ~n ¡OrlO tiempo lOS trabajes cojeto del presente 2015. 20Tl;..,-
contrato y dar a -El Ccnt'"atí~ta-, ~or E-scrite. ~asir;stI~ec¡;::rles Que estime pertinentes relacionadas con TF.KAX,"f'JC.rr.' ••..
su ejecución, en 18 fonm: convenida, así :.'O!,,~ l.:;s mo~11cQdol"\es Q'Je, en su case, ordene ~EJ r j
Municipio". \ j
Es fa~ultaa oe ~E! M;.ln:cipi.)-, E.ua\lé~ de ~..•'~ ~e:;):e",«:rtame3,realilar la JlE~(.::ión de tedos jos '-..J
rr'8teriales C;U:lvayar:;J usarse e:', le ejec'J,:ic: C¿';,n t!Qcejcs la Jea en e, sitio je e3tos o en ¡es lugares
ce ad::luisición o fabricación.
Por su parte, -El CcntrJtísta- se Otilig<3.é Bste)::\€Ce,' e"!!ic;pademe'1te a la iniciació¡¡ de tos trabajos, en el
lusar de [os mismos, pcr te.do f,¡ tiem;:::: .;jl;¿- t.w,.' ;;:~ ejecución. a un reprcSf:i1'!2nte, qoien cebará
ar:red:tar cédul;: prcf'lSion,:¡!. E'X,:er,e:1:'\:': y ':~~:;,h~L.~.;:,~s::Jec:.l<ldes pare: el ti;lr d€' ebr!' 3 efectuar,
cc Mcer el p"Oye.::a, ¡a,~ n:lr:1' F.S)' '3S ~::;r• .!:::":;:;a :-+:;-,<::" ~ ,1S2( i<icultado pera ejEGL'':3'f !OSti.10ajoi objeto
d£l C'Jntrato, 3sí COMOps.:a a~apt?~ J c;,,!t:-:3' ,:';¡;;;+.!c ce: ¡H:zC establecid:. l'.ntenam-:ente, las
estima::iones de trataj~ e n~,li:;a(;-:cr:eS; (:lÍo.? 3e fc,.t:.~,-:R¡;i ,m gor:t;ra! pc:ra actuar a ncmbre y por cuenta
de "El Contratista". ~rE:vjamen:e a 5;'; ::;~h{ '::j,:;~..'. '';'r! l:;S t."'3bajos. ,:!eber~ s~r acePt3do por "El
Munk:l¡)io". Qu,en ca:if:cerá si re':ne :~~ le,:'.•..:s,Ls ~e"Jlad¡)s: le coa; deberá ~l.edaflldo en la
br.ácora eorres;,oncier:te asi .::cmc l:l T.rrr,z, de: C:,,:"C r;..,¡:. 'cse"":t:rrre. ,\ ::~. 't

U
,, \..<s;t;¡}

,-..
fJ h. "'YUN~AMIENTO
./ P"'fSICEIrjCIA Mll:.:CI:JAL
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Nombre c'.ela Ob~a -::()~~S:3_;,lX:O~ r;E .50PISOS FOO.!ES PARA EL
\f::: ..):t:~:.fI?:.r!c D3 LA VIVIEND,:, EX LA
LOC/.:"-lO;\:':;- 8E PE:\"ClJYl:T. DEL :'IIC:-.rrCl?!C DE
TEK...:I.X ~1X

lo cuaJquif'r mom!~t~. po~ .aZ:ln-s ;<Ji': E2,> :.: i: >¡.ftk',:",,:,,:. ~Ei Ml'rJ:ipio' pdri so[dtar el cambio
ce ~presS'nt'3nte de ~EJCoc'J'ati::;ta" ,. e5t~ H- C::-;,:3 :::::;¿'-!>:~~iSr!i ~:r:a persona c.;:..:e:"eÚn;i les raquisitos
~ei~alados

Décima sf:e,Jnda.- Pelacio::es de -2 COr.tr3t".;-rz' ':'.:l:"1sus traoajadores •..• ~¡;;:ontr3tis'".2-, como
empresario y oatron del p&rsor:~" que emplea ce:": mothfO de Ic5.trebajos del ¡:reser.te contrato, será el
único respcnsa~le de las ob~¡gac;onescte~tvs.ja=:!e ,:'$ d:~poslcion25 legales y den".á:;ordenamientos en
nateria de trebaJc y de seg'..iridaj soc'Í-3:.-El Cor::-:~':ie~¡,;~conviene por lo mism:;, ~r'l ;-e5p::-:jer de todas
las reciamaciones qle ,:;us trab¿'j.ed;~re5 p~e:>ant~_<i!".:;:~s:.. .::(:r.t'"a O en con'J'¡~de- -El .\~unK:ipio. en
r~lací6n con los uab(>jo~ del con'J'ctc: 'i ~.: rb,:g~ :;: ,el"';:;J:';:S'3r o ~':: Municipio" .:t:a':¡uier cantd.3d Qt.:e
é-Stese hubiere ~lst0 obl ga-:;' a ¡"'~Cg!lr PÓf e5re:-:;'1C~;:"":'':;,

Cédma ren.:era.~ Res¡lor.sz.':i:!ide::e::: dé: -12,:&,;:; t~:':'.'-E, ~:-,:ratiSta. será E;:(.:'1;COresponsable de la
ejeCLción de los tr::.tbtjos. C:,;anc" p.stos ro: r.e ""::.~'~~!,~~::!acJ je acuerco a le es.ti,:¡uledoen el contrato
'i s:.Jsanexes C!conf:wTlI: a 1::1$6¡je~es Cé •2: ~,~••.~~i~i:,ie'c'ed::5 por escritD, éste ordenara su reparación
o reposlclén inmedia'2. :00 lOS:rabejo-:: ac'ic:cr:;;!::¿s (;;~eraS'-lI,ec necesarios, ;lúmos qt.¡, hará por su
CJema -El Contl'atstE- fin que ,!<.nga dere~r,~ ,; '?&,:"'.;::6n -,¿cfcicr.a1 alguna ¡:")' I!!kl. En este caso ~El
Municipio., si lo estim<3 necesario, podr~ ,:;c£'r:,~r :.: e~;sp-.:':~siór. total o parcial de 10£ trabajos
c~ntratados en tar.tJ (lO se Leve" a cabe ~:C!",0!;;:at.ajc,s "j s:n ~L;e esto sea mcm''J para ampliar el plazo
señalado para la terrrifl~ció"\ de ¡:le trdC::!;C'S!)bj~:~ ~e er.:;';-<;c~trata,

Si "El Contratsta" !e$l¡z~ tre:>6jo~. ;::~r 'T,::;;o::r VÓ';:,!' dei ir:d:cado. lnd-?p)r'_centtr"l":nte de la
respcnsabilidad en ~;,¡e inC-l,lrra pcr l~ ~¡t:Cu,:,::.., .;":e,;;;S-.rabójr.s ex~derr.t:-3, ro tenJ:-á derecho a
recla:nar pago elgLi(¡:>por e~!~s

~'::I (:ontratiS"J)" deberá slóetar:;f E; tJj¡;.:. :.•::. iú.gkJ,,-,:o!)t,;.,.,J crdc:namier,:c.:,> Gd ¡ai &"t;Jr¡dades
C1mpeten:es en metNia de :::crdxu(''':;:Ó:"l, CC':':"';: ",,";;t:E:'¡{Dl,sel:Jr!d9c j uso jI: la vía pJbl:,::a 'i a fas
d'sposicionf".5, c:ue ce-n ':)as:: an a.::¡t.:e!lcsr,=:~~"'s~t;ia!:id:} "El Mun¡ci;:¡io. para le ejec>JCi~nde sus
trabajos.

~8 CJntratista- será "espC'~c;a:,IA ce 102C:2~':)': J' ':":'~' ••:f.:iC'S :¡;;t i:~;,.¡se a -El W,}.1¡cipio~ Cie terceras
p3rsonss con motivo l~e:8 e,c:c";,:::i6n ce IC'~t.'"s.:::••;:.s, ;.iQf :1;;'aiuscarsa a lo estipü!"eo en el ceFrrato. por
ir.observancia de las lnstruccrcn-::s dscas p,:..r ~s;;mo o:cr .~ Vl,¡nbp¡c~ o po: ':iol.:=:c16na las leyes 'i
r(;g:amentos ap!lcable .•.

.'r--.....

. \ y 'i,
. \,'.,(-"hP\)\);"7 ..
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. ~Jcmtre le la ')~J'e .::O:,:SI;~':,:CC¡O.t\ DE :5l)FISOS FI~~"ES PARA:='L
;..1E!ORr.MIEN"TODE LA VIVIENDA S~ LA
:,oc"'.:..ru.c!,.DDE P~C:JYvT. DEL LVtl:NlCIPIO DE
TEK.';X, ):1..:-.:

Si al efecnzarse la C;Jmpal'3ciór. :::orres~on¡j¡,;;:",¡.;.oj :}¡j;,~,;m,;,s ~El Contratista: está en situación de
ótraso, la cantidad re:tenlda se fiOI'C¡;r¿ co"...~.PE:;"", cC'1',¡e~ci~r:a: por e! retrase e'1 al cwn:')limiento de
las obligaciones a cargo de "'El Cc':.tr?-tis'J.'::: '

Déc\rr.a sext3.- Rescisi.Jn de~ corrt 3':0- ~.¿;"t'<::~.".:-;- ,:c.--".,iel1.;;:- "'..., c,lje e; CO:1trsto p.:d:t. ser re:.;;índido en
csso de inCJmplimierto de las ('bl:gac~'):~t:,s :. ::2;¡~O~t':-S: C-."'!'ltratists" y ai T<Jipacto aceptan <:;ue
c",ar.do "El Muni::ip:c" se1 el qj~e 1esr;r:i •.:; ¡'",-,,,.:;,:,::::i:<-: ,::t:::h:~r,;:;&<:'..s:ór; ooerara ,:3 p:ano cerecho y sin
nf ces;dac ce -je;!a"Eci6n juc 'c:al. oasta:,.:!:: ~;,:; <:. "l',,: t.;~ie:e-!: c:.;mpia el pr?ceolrnientr- Que "3eestablece.~;;';, er; la cláusula décima se¡;:ms; 3" -:;Si;tO ~:J~5, ?-.,; -::1 COl1l1ststs"' quien dE<:ide rescindirl0. será

.",' ,.., necesario c:ue acuda a:)te. la (i~r:jad jUdick"i 'i o~re-:-:g,:,3 d!:cle~ción correspcno;en,,;e.

E" caso de inc~mplim[ento e 'Jio!a.:.:ión ~or ;)ó<r.;:,d~ ';:1 Gvm;atsu:" a c~a!:::¡iJierad:: las obiigaciones que
"1~ -.~'~pulan en el presenteCOO""i-atol' £-[~SS:-:',:Xól,::, ~~ ;3'$ota;~;e5 de -El M¡,.nlc:PmiiO"''¡¡¡~ como la

1~/l.""'('Co7ltrave!1c;óna les disposid~nes ¡¡n;¡~'i'\¡en:os':::s~£,~r::w:!¡(jjie;:tos 'f reQuj~ltús í:S' en la
.'tI,: Ley de Obra Pública y Servicjt;s CCf"¡el:c<; del E:>t¡:,~~,~.';~\"c~'~n 'j St.l ReglemRnto e'l Vig~ ¡icipio"
ji ! " i .\ '«~J'';#
0;:.\ !, 'Ill I ~

't.1, i \1;' :'1.•'WUHTA~IE~TO
, I ?/<:EJIC£I<iCLA"l:¡t¡':IPAI.

, ' .. / ./ 20115.- 20"
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bk l\.1emás de lél sancló.1 del :Ju:;tc -3":te;:,:~ ~~ ..::;),':';<;I;t;,¡;UU a¡ case de c:;e "El C'mtratiEta" no
conc,uya lOSt'acaios er. la 7€::h<.ser;e!=~a ~" ¿,~,;.'~~.~~r:5.¡¡gdr.t.e,una pena CCi'lIfe:,ci:mat consistente
en una cantidad igt..:3; ar 2/00J ;jc~ al m:l!ar; :lb i"';~¡:'.i"~eO€-h)s :raLajo; que nti se ~Jayan rea!izado en
la fe:ha de rermiils{.iór~ s¿.:ia]a~E. e:l i:! P~~;?,:a:-.¿.:.',_,¡;;p:¡caj~ por e! número te dfas t"a~sc;,,¡rridos
:esde la fe:tla de terTli:lac:5n ¡::"gr3m¡jd,~ '1,":'--.,3 t;, ,~',0;,!"'e:r::Jen Que los uat:!!j~sG:Jeden ccncluidos y
:~cjb!dos a satisfa.xién de ~:::!Ml,,;n¡ci;¡!v~.

Para determinar la é:.pJi~ac:6noe la!: sall,:¡c~.':;$ e~:;;¡l;.!.aO~S,10 .$e tomarán e., cuenta les demoras
motivadas por caS? ftrt!.,;!to :J fufo!!: msyor r. pe," ~:':';'~O~Ie-!-:;t}!; causa Que. a jr..;:C~'Jd., *EI MunicJ¡;lo., no
~e2 lmputsble a "El Cvnt"at¡~tz •.

lr.dependiel1temente de lE spliceció!"; Ce :ei' ;:~;:~$c~;,ve:1d:-naies señalac'as anter:orrli<::nte, "El
Mun~ipjo. pcdrá opt2~ e.1tr€ exii:r el ct..:~~Hf7'id,r;-:..: ;:I~!,~O.1C"3tCe la rescis¡ón del :nísTlo.

E, c£so de Que "Ei M'JnlcJpi". o~'.:e~or;<:: t;:;s.::~;;\~.1,=:.x'ntra~c,apljcar~ a "El GC."TJ'atista~ una Mnción
C?f'sistente e1 un porcentaje: del.,!alcr cel co,=:(;;..,) :¿;,;.€ ~locrá ser, a juicio de "El Municipio •• haste! por el
morlb de las garaorjas ctor¡:;ada:., en IC'3~érx¡I~Y$dto les ¿;rticulo$ corresponC:isf'ltes de la ley de Obra
Pública y Servicios :onellos del E3tadc be Yucett~. '>' ~~ R~élamer,to en vigor.

las cantidades QLE-ras~ite", de la ¡¡pi,cac;cr: ~~ .¡;S ::lé-n.::s cc.r,ver;cio::aJes :¡.•..t! se imoongan e "El
CJntratista. se hsrán erecjvas con Córgo a :B c:sr.':Jeades pendientes de cubrirse por trabajos
eJecutados aplicando, si hay IUgZlr pare: elle, is fiar,za otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminac[6n de !3S o:')ras.Objete ce es~ ~~n~":.'!:~c.

Dklrn.3 Quint3.- &.:e~nsI6n ::le h. trab~;~j(;.- O?' ~''''J.-,;c;;:¡'c". dar¡c!o i;vlso por ~s.;ritc a -c! I;:ontriltista"
CQfl (1i3;: días hábiles d~ snticipr,cién, !;~n,;;:..:.:.::::::•.-':;;;c .de- s:,;.s¡:;en::l3rtotal e parci'!hn~ntE: ¡as obras
cliOtra'lldas er; cualqt..:er eS:''ldo .:r: qt:e se c::.~c:,¡a,'~::r.'t';,;:.or C"'W,S8Sjustificadas J de ¡ntsres general. sin
Que eilo implique le-te~'nac:en r:"rf:r;!ti'15 ce: :-:c:~:r¡;:c.f<::-¡;;n:.:C!andose las obras. s, cesar las causas que
m~tivaron la Sl,.!SPe!lst(on.

En caso de sus;Jer,sién jefin:t/v8 03 ¡oc ~:~~;:i;S~[; Ml.l:,:icipio" poc:rá jer pcr terminado
anticipadamente el cc~ato. por C6!.lseSjt..stf¡-:a(j~~~e ,'ir¿; :m.srs5 general, ajurtán::lose la3.pafl'.es a lo
estab~ecido en la c1áu~u¡a décima se>..1i': 'i s.? '.,9",k, ;C~;aj¡;;::tes " reintegros c:rtf:::lponcientes a les
ar.tic:iposemregados así cort.(). en su ~as;}.$"; ,:;~r.~..:':~:':.~;:$::' f¡::H1.~asv~orgadas ero garantia.
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Ncmbre ~e la J:::ra C'J~ST?J ...:CO~¡ DE 5') PISOS FIR.'fI.1ESPAR.). EL
~~EJ'::'~':..A:-.~lL~,TODE !.../.••VIVIENDA E.'l LA
LCC'\L:;:;.~C DE Pi:.S'CI,7{UT. DEL \fCl\.lCIPIO DE
TEi-~.~",X,Y:.::

~odr~ opta'ell1~ e.d{ir:i! ~ Jmp:;Tl!e.nocJt'!-i ::~,;,t,<¡ ~-(;.'jt,; ,,,.5¡,:.e~,e5oor:venica.:: o declc;i'at la rescisión
cO'1fJrme al [Ye'ceebT:jentt :':;1:-9r~ re:);;¡~s-: ;;.;::;;,J:'.:-,:~ dG::,-,¡;,;: g~;:'ti~Tl<L

Si ~EJMunicipio. cpu: por lE.;resc:sior.. ~£!C'crnal!s:",¡" ~£:ar¿ ~:::¡g=DOa pagar p~r c')ncepto de daños y
¡:eduicios una pena c,:m"'er.donaf qoJe ~odrd 8ér ~;a,;.:? ;;1f .~:mt,:nto de ras garanns ctOtg!¡das.

Dé:ima sé¡:rtima.- Pmcedimientos da rascr¿:jÓ:1.- S; -E¡ M:;r.¡6pio. consideréi C:.~Je4EI C'Jntratista~ ha
i:1currido en aigunas je las ~u~as de rescisifm, ,e ,:'o:':~t.'~i:;eria "El Conuatista' el :ncui11:lfimieí1topor
~scri:o a fin je qLe E:Str., 1;'.. un ~)IGz':lC~ C:~:0~¡'.,':;;,~hi::.:::;¡:;. ,:;x;:'i:ga al respK .0 1,:'1qUi.l ~ S~ derecho
::)lw,~ni1 'J apor:E;as p! Je~!.:; CI'J<.-o:{it-;.~::B:.~:.~,<:.,te;,;.;:a;;tcurnjc di::!".) ~alC. Sf! telOo!verá
: ')r.s:der~:"l;1t ¡es ~rg¡._ffidn:tiS }' >:i'l.<et,a~~:.:~ :;<• .',~ :::';:':6'1 ¿: r;,;. ''200; i= resoiucion Jl:tt erá (j ccatse dentro
.:e:03 ql,Jnce ,jiss há!,j!€5 ~i;JJif:t'~S:11 ~,i!::::~$:::;.'i.:.;d(¡,~'6!",!e::")r::'Iante deberá HS\,':I.ffJndaC:ll '/ motivada,
'j a SJ vez nctif.ca"se a 'El ;.:;c:it )"•.i;¡;'!a~er, -~L::l:;, :.! ::,::) riSCo:;!ú ;:1 la dirección e;e~l'lica. que para el
efeetJ se haya previsto.

C!Jandose d~..ennjr.e la sUS;len~;ó11d(. ;~ treba.;.1S()~:'!re"cir:ds e! co~trato por ,:;zusas irr.p:..tablesa
-a Municipio8 éste- pagara j:-s trabajos ?/:..::c;::: ;0:, ~'$;'como ;QSgastos no reCl;;)erables.. siempre que
e;¡;tér debidamente ocmprOb3d~ y relac;o;;sd~,> ,1;:';:,:'.;:.--..;ar.t;:!:cc.r¡a: con:rato.

El csso de rescisiór: -:el CCl,tratO ¡:;~r cCl~::.'5:.".'.,)v!;J'..:,~-S:: .=.; CC(ltratista~ y .;r. !~dilla :e!~!'r.1J:1ación
r(;spect:v3. --ElMur;icipio8 $? ~bst~f¡j •..¿ Cf. '::l:)'-:~ ,,' ;,1~.:::,:~ta:::e!,;strabajos ejec,-t'~tl~~sin !:C1~jdar,hasta
q JE se o:crg;..e el ~"j'1wi':o ';,;.; ¡::rCtoeda;:o <;W(; -:;,-~I:':; :=;f=Ct'..lé!!'S6 o:e:'lt:'o de los tre'r.ta d~s naturales
$i~lliente3, J 1-3fecha dc la nc,ti~.c::ci6;" .jo;; ':::.;;f'., :"::.o0:,--':~:"~,;¡ fi:l ce ¡:¡rocec.el .3 f,ace: efectivas las
garantías. En el fir.¡qL:ito debe!á ":on£!de:1il'Sc ¡;: ;;:s;:::: ,:,:ic:cr.al ae los trabajes =,or ejeC'Utar'l que se
encuentren atrasados cO:lfc me ",' ;:'::lgra:i.z.:;;$: :":)¡':"~" jc ~ejdt:jvo:;¡ la re~per=c;,jn tle les materiales y
equipos. que en su ceso hay~n si.;iOe:;treia,.~~.
U:la vez notificada por -El ~iJr.¡::;;p;o. :z, ::e.-,""Vz:~:(:"' ::n:!:;t.,;¡dc: ::1e les trac-a.!os o la rescisión del
contrato, proceder.s ::1ent'o de un piaZ!) ce :res :1~:'.:;:;-.:i~¡¡les.~ :a p.JJesión y Cllspcs:c;ón ce los bienes y
obras ejecutad SS, !e•••a'tSr;d,s~ ~,nsc:.s ~¡rcu:":!::,!..-::ig~b !;~':.reel ;-s:sdo en que se en::uer.tre.

"'ElContratista: estará obiigsd=: a 1e,;0«1,,( ~ ~~~!,,-,~'!:«.:C~,",r::J:l ;:'iZC de cinC\) .::ía:: náti;:B, contados
a ~artir ce .In n::tfi-:ac.i6:: ::e !¡; res,::!:..;::;:;-.': -:¡~:<) ';::'::!TI",.'r's :0. res~¡sió;l tel cunt"6tc. •. ,:oda la
d'-cumentaciÓ"- qUto se le 111.:':: :e:-e ::nttegeco p~ .." ',' •.:;~!¡¡z<:16n';;e les trabajos.

Dóc:rra O.:"u1va.• Tn:baJos e:n,:aorciinari:::s.- C(,;;;r;::-,:,:: 5;':;CI:':'ce ~Eí jl..YlJntali'!ientc" 5'ea necessrio !levar a
c~bo trabajos =-X7ao,d'na-lcs Qwe "., e3tér. ;;;C';-;,,:.r!'n:;'~:.;,; ¿;.~.:;!P¡~~, en el ca':'.:í!ogode conceptos ni
e:i el programa. se plO,~eber6 de l:i. $jguje:":;.~ fo:,,;,,:
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~''J''nbre~e¡~Jbja C:)~,ST:'}...;'~.-::O~';):=: 50 PISOS FL'UJESPAu. EL
:V!Ej(.RAM!ENTO DE L.5;VIVrENDA EN LA
LOC.>.l.DAD DE ?ENCUYUT, DEL MUN1CIPIO DE
T£KAX. Y-;'.TC

!os precios del tatulf.dof. E.'1uno y i'lt--oC~$~'•..:,;C~rJ:'st:H..;. z,::tará cbHgad.:l~ejecutu !os trabajos
confo;me los nuevos ;:lrecjos.

:)., Si no fuera ::lo:::ibledete'm¡ne~ 10$nl!['~'-:l~.::,.,j";~f-,¡¡d;~I::!~CSdO 1;:forma est;b::;cida en los incisos a),
cl.Y (.l. "ElCo~.tJati3-.:a'. E: recuerhiem:o ,7S~£¡~,ll'~h::i~~¡c~V::ie:,1t:Od~¡plazo qu~ éste seña,e, someterá a
conS.deraci6n los nue'/os precios ürlita¡jo~ a~':'(1;:;a:¡",c;:~de Sl,.iS re:.¡:::ectvos anális:.s en )a inteligencia
ce Que, para la fijación ::leestos precios, oében~ Flt@,arel r.l!smo criUlrio que h;,¡bie~ seguido para la
determinación de ¡cs precios uni$:i~s es!abier;;~:,s ¿:n ei contrato, debiendo re.::;o:ver~EI Mun'ciplo. lo
conducente en un :¡la!o :'ie r,1ayc~de 15 (c¡u:r:~:. '::d iI;::t:.lra:es. Si ambas part~ f:e~ren a un acuerdo
fes::>eeto a los precio'! L'11it::rics J Que s>;; r.er":;:rr;; ~H! ~('.C!SÚ, .¿¡ Ccntréltlsta- se ::loliga a ejecutar les
trabajos extreordinari,)s ::o~formt:: a d¡cn~s p:<:cjas ",n[:.;,i':C';:.

el.- En e! caso de (lUF'l "SI C.)ntrf:'js~~ (:C r:r¿3.::::':~~';;c.:t...::srr:enre la proposi~ic;; ce precios a que se
refiere el inciso d) o bier,. no \'egu"tlf: :;.s Pb:-:;;~ e ,in :¡XE;rdc respecto a lo citad~ precios, ~El
Munr.ipio" ;)odrá (lrdener1e ;3 ej.=cwc:ér: C-c :cs :::.::~¿;.~.s¿';,lr<!C!,:':".erios. aplic.!njcles precios ur.i"..años
a.1alizados pO' ocser •.•.cl;ción clre::ta, en 1:5 ~t::';r:;r;.:¡;::¡rr.~:.¡:'Jú(!iert;s de la Ley d;J Ob:SH Públicas '1
S~r'licjos Conexos te' E"l2o:, df' Yilcarf.:-: '.J "l' ?~J::!I:'Ilé:1:C,'::1 vigo:, prtNlo Ecc;;~rC:oentre las partes
sClbre el proce-jlmientJ c.,ns:J'..lct~'{l, ec~¡¡:~. .;~,'S':.-~.,el-;. ~"t:intervendrán en es".:lS trabajes.

E, este caso, la olga:'lizacián 1 t~recci,)n ¡j~jo:; ~'-2ba;c"" ~ijíCJe1":O la responsah:lldád po, ia ejecución
e4ciente y COrT&ctade la obra y le;; riesgc,;; ;nr:s[er.~-): ,:, :;: "Tl;srr:a, .'Se~¿na cargo C~ "El Contratlsta~"

AJerr,ás, con el fin ce q!.,;e&=:1Muni':;:pic~ pUt'ds \,E;~';f;ClI: =il.'~ :es ubreS se reallCt.:: e,1 forma ef;ciente '1
a:orde con s~s necesija.jes. "El ('o:-.trgti~t:i. ;:'t.::;:~rl';!~~f sor:ur::e,'¿ ~ la aprobac:6~ de aquel 103;:llanos y
pcograme:s de eje.;uci¿n res,:~ct•..\'os.

En este ca~o. -ElCJ:1t-atsts', eeide su ;.,¡~¡~..::.:i5:,,:,j('t.e~¿;:, ::ompro;)3nd~ 'J justlf:C3r.do m!;l:"sualmente
los ccstos d:reetos 3J":""..e E:l re;:res.;-ntsr.tf: de -~!~:,.:,-::':;¡:::~~,c..:iraf:lr7r'vla~ :05 dC:U:ller,tes de pago a que
se refiere la eléusu:e s~XIEce e.)t~~rtra:~.

En todos estos cases"e; MI..;n;cip¡o~~~~ia ":Z: ':,~~t:~t,~'\.;¡~fe on::~r; ce trabeJo car,esPC;'l::iieme a tal
evento, los conceptos y sus "s~:;lñcac:!, ..•:~!>,. ;c:;; ¡;.;rf:'C;O<, ~.,itar;csquedaran incorporado3 al presente
contrato pars todos sus efe~:ls. .

Si ~Et Municipio. determinase no ~ncOj¡"¡=f'(.E.,- :::. ~i:::~G'.Jr.tratis,;<,' los trabajOE- extraordinarios por los
procedimientos a que se ¡'efiere e: apar'"...aJ0 1, c':,.:"ro:i 'esQz2r::ji; Yl hma directa.

3." TrEbejos ~xtraor.j;n'.1rios p1'"te: J~f?¡:~:"~",,<:.
Si "El Municipio' roo (,pta ¡:'~fn¡ni,-:1,; ':!<': ;;;!;. ;c:,,,("I."_;;'~ lóei':~'¡;oas en les a:le1:ac'os 1. y :¿ -::leesta
clausula, pOdrá encclT:enjar ie ejEc;.;ció,'l ',:le;';': '::'j-;~:::!~~,,,;r,n!Ncimrics él tercefl;g p.:rsonils. cenforme
a :as disposiciones legajes reia~'v¡¡3.
Décima ~ne .• Convenios M«ii1ha~rj(>

..,

-L A Y1.J'N1'AMIEÑ"Te
;ECKr.TAR1A lri"••.:stCt-' ....:.

"'í\lS. 201~
~-':~.\ '0:. ''';:~.~.L\I',
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~,.,trat:-1'::::, :-:'i"-:';~:~:-;>.~D:"<.5-~~,'TEK..A.xíi 2

No:nbre ne fa Jbrs COSST'<.:.i;:C!ON DE 50 PISOS FIRME~'PARA EL
,:\1F.';:X{ ,\ ~.L}'-",¡-ro:)E L~.V!,/IENIlr •.-~ LA
::"(}Cp!;..~:').4.!:- DE ?E'\CL'YUT. DEL ~Al~C[?IO DE

Cont"atist..a" o [a qua ~El iV,:.!.1ici¡::o~estfr¿, :;.};";,;••..\;~,,1')'3,i"'aié.:":conjuntamcn~~ les modificadones al
programa correspond'er:tes.

Si se presentasen C3'JsasQ;.:eir.-p;::íE:n;8 le ••m~"¡(:,;¡¿jí!d"! k's !:~bajos dentro de :cs ¡:llaZJ3 estipulados.
c;ue fueran imputl;;bies e -E: ContratsU::', ~t(: :i:wrj s~ji::t!:!r, ':a~b¡én, una pror:C'gf:l ;;e:o !-erá cptativo
para ~EIM:.:nicipio. e! ccncejer1~ e fleg.:.r';1;. :.,' .~.~~::.":::Cün::eder:a. ~EI Munlc'pL! dc3Cidi~js: precede a
:mpo::er e -El ContrHis-,a".es ~3.ncic;':{,ii .: .;:;:,;-;:t,<l;." ;¡JiSr :1, -en caso de m'gsrla pocra exigir a "8
;:ont'"Bti£t3~f~ctlr:';;.l"nj~ntr-::it:;~~:1t:a:::~:;::~_":~,,.,.:-;.:<;¡;,,¡£, ~uo;,::~:;;lo; r,1ed¡da~n~"sariíB ~,4-1~e Que
:1'5 tr ~bl'jcs qljtC-::1 e -¡ni lul: C~01;.', l.;r:i::" f:, i,~'.:~':~:., ',-t~::~d,:,~~~n;sc!r;~¡r ell;o ..tra 'C •

S:'1cualquier caso de arr.pltóck5n jI; p:a:'.{1, :;':;í.e ,,~ ;,=,1;;;;'~~( r.~~,cr 31 25 % (v~i'1tc:nco po~ ciento) del
p:azc originalment~ ;uet!dC en t) pr,)g~':¡:"lE t!o.~ '': ;~c~c;¿,'::l€: to:"t.".::bajos. que ~e!:lidamer:,efirr.1edo por
les partes, form~ p:Ht:Jir.tegraí d.:: este C:'l".~7;;:.:'

b).-Convsnlo adicional de amplIación d<r il",v!Hü; D~nrro de: presupues¡c autoriza:o y bajO su
rasponsabiildad, per :azO¡¡~S funcad2~ ~ ey':=,';-::!;a~ . E; !\LrjCipi:" podrá mcdlfcar los :O"ltra:tes oajo
fE'base de pre::i')s 'Jn!:aros y m¡;cos er, ISo~::l:t,:¡ c:;::~s;::()r,j,~"r:_=:: rr.ec!ianre cor"'t.!1ios siempre y cuando
sean conside~adcs ce:lj~ma o SCpafé:::,;:;r,¡;,n,= ! ;-.:.,ttJ~~",';e:i 'J.:hiticinco por c:.=modei monte o del
p,azo origí:1aL'Tlentep3etacc ni ¡',lp!iqt.!e \¡;;r¡::;-x:'~ s:J':-3ran,:;ie! si proyeC':c origif31 ri se celeóre.'l para
e,udir esta le>.

S las mod¡;w(.¡',r:~'s e)ce';~n C~ asre po~;:;.:.r,:,';i,~;_~"cn,;. '~;¡;rié.:l1el objeto d(;, ;)l)yectc, se pOdrán
celeb,ar convenios adiciJns,es t:' rJE !:~:5pJr;:::~ :b;J¿:C"~ :l i<:.sm.:evCis c:m:licicnez; est.::s ccn'¡enios
serán autorizados baje la reS;Jonsabilided de ~:::::Mi,:~;C!P:cw. S'ichas rrodmcacionea no podrán, en mOdo
alguno, afectar las cor:diclo:'l9s Ql1' se refi-er:!!t: :: ;!: mr, .••r:>:¿:i:e y car.:::C"".erísticas esanciales de! objeto de!
cOntrato ori¡9r.al,ni cO,"lvenir'fe ps'a elu~:r s." :,:,__:::.;::,:'::!r f::;r:'1:: ;:.! cUr:i¡J;jmiento ce este ley.

Vigésima.- Suncontratación .• -E; (;Or:tl":lÚ:t8.. ;::.: ::~d:¡; '-cE.~i::.¿¡(;aoniCi p,;r otro. S;!) embargo, Cera Jos
efeetes del contrato s(' e!1terde'¿ ~cr 5~::':-Oi"':~."3~.;!.):", 7. :3':.:; ¡;:-J~~¡cuai "El CC'.T:..atl;;ta~d.~;c,,;"r,lenda a
ot"a ~erso:"!a la rMti¡ac:6n j~ r3n.e ,;1.l i:~""2'';';;5'5 '-' ~.;e:l-jCr ••aquieta m.'lt€r:ah}s o e,::uipos que
in.:luy:m su ImrtB!aclón ero los traC<'ljcs O~\¿-tQC¿,I :,:n~~:.+::

Clianco ~EIC:ntl<:j.;t.;l pr€:3.-:da utl:'{,::i J:;~~_.',:";:-.:'~i:'i:::;.:-r;;:~IT;Ofesa en I::s lár,y~incf, ~el psrrafo
ar.tE:rhr, deberá cc.r":lonie2r!c Iife~1.c:,"l1e,,:c y,-,:" "",:~:~, •.;- ~':l Mu"ICipio~. el cual resolverá S! acepta o
re-:haza la subcontrataci6n.
En todo caso de su!">Contratación e, ~esc~r:5::.b:,;;~,.,:.:.re:;:::Lac::>;"! Jé: la obra serci .Sl Contrst:sta. a Quien
se cubrirá el Importe dl 10.5treDajoS ¡::: ~l.t~.~:t;;¡~¡:;:':.:J'.:c .:;!..ecara sworogElC] ~n nill¡U"~ de los
d~rt:CMs de -Ei Cort:'éis;.a'.

Vigésima primera.- Cetiór: dé ¡(¡S-.:!e7e~C'~ jo:: ~';'."<";_' ~. :::::-::n.;~s';.;~SC!r,ped:'.! -~.::G¥ o l'o:ilprcmeter
S:.JSderechOt (je cobro SOl)re ~e:t¿,.;tim<ic',:....•t;!, ~.¡":::~.." ~.~.;_~=~-;.".e-l~::;,;:adcs le e)¡)¡~;a-;:¡ Mi.:!'ú::l¡)'o~. con
la 3probación eJ(pre~3.;:¡revia l' ~,o"e.SC¡.¡::o J:;, L ~.:~,':::-::~>,".
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Municipio de 'nKtci; YUCATAN

Contrato No.. MTYiFlSMDF-IS-2ITEKAXl12

Nombre de ja Obra. CONSTRUCC10N DE SOPISOS FIRMES PARA EL
'MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA EN LA' ,

,' .., LOCALIDAD'DE PENCUYUT, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX,.YUC, "

, ."- .,' '. '"

.'ratista"

Vigésima cuarta.- Declaración final.~ "El ContratiSta- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirSe considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. "';": .

• ; < • ;'<" "','-

Elpresente contrato se fi.Jocahdad deTEKAx,municipiodelmismo nombre, EstadodeYuCatán
el día 16 del mes de oler 1año 2015 ••••••

; . ~.. "'.. "';. ~ ~
por -El Municipio" :: ~

H AYUNTAMIENTO '. ¡ , ~

PRESIDENCIA I,IUNICIPAJ. AMIENTO
20' 5-201 a r . AYUNT

1: " JAN ARIAM\fl\1ClPAL
ORoJOSUE M NCE COUOH CANUlDl5 _2018

TZEC TF.KAX.YUCATÁN
Presidente MunIcipal

tI,O
•¡¡ '0,\8

Dora '\s:;á."."t;''''
Director de Obra.Oblica

Testigos:

8>
• Juana Gab era Avita H. AYUN;¡~1JENTO

Buenfil. TESORERJA!'~,,;CIPAL
Tesorera Municipal . 2015 ~2íl1iJ

rEKAX. Yt!C~TA~1
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